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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, O. F 
RF C. SCJ-9S0204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6º PISO, 
COL CENTRO. C.P. 06000, MEXICO. D.F 
TELS. 41131100 E>d. 5305, 5722, 5321, 5721y5304 
FAX. 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. CP. 09100. MEXICO, D.F 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

..,._ . 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4s1soo3a41 L 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SANCHEZ CHÁVEZ / CALLE RETORNO 302 25·D P .B., COLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 09089 / 56 97 81 41, 56 97 81 41 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/12/2016 VER NUMERAL "11" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF47053Q.1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México. 06065, MX, MEX 

Partida Clave art. Cantidad Unidad DeSCfipcion P.Unitario Importe Total 

10 1.000 SER D.R.O.EDIF. OFICINAS EST. CHIMALPOPOC10% 65,966.99 65,966.99 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV RELACIONADOS C/OBRAS PUBLICAS EN DF 

20 1.000 SER D.R.0.EDIF. OFICINAS EST. CHIMALPOPOC70% 461,768.92 461,768.92 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV RELACIONADOS C/OBRAS PUBLICAS EN DF 

30 1.000 SER D.R.O.EDIF. OFICINAS EST. CHIMALPOPOC20% 131,933.98 131,933.98 
OBSERVACIONES 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DEL PROYECTO INTEGRAL DE LLAVE EN MANO 
PARA EL EDIFICIO DE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
UBICADO EN LA CALLE DE CHIMALPOPOCA No. 112, ESO. 5 DE FEBRERO, 
COLONIA CENTRO. 

DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

!ALCANCES: 

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

NECESIDADES: 

1.· MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. 

REQUERIMIENTOS: 

1.· OBTENER LA RESPONSIVA DE UN DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. 

CON MOTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL "PROYECTO INTEGRAL LLAVE EN MANO 
PARA UN EDIFICIO DE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO". EDIFICIO TIPO A UBICADO EN LA CALZADA DE CHIMALPOPOCA N" 112, 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 290,000 UDISI 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte de Ju1Ucla de la Nación, en lo 1uce1lvo "la Suprema Corte" por conducto de 1u repre11nU1nte pani 101 efecto• de Hte ln1trumento manlfl11U1 que: 
1.1 Es el mhlmo órgano depositario del Poder Judicial de la Federac:l6n, en ténnlnos de lo dispuesto en loa arllculos 94 de la Constitución PollUca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracc:l6n 1, de 
la Ley Orgllnica del Poder Judldel de la Federadón. 
1.2 La presente conlratacl6n fue auloriude por el Olredor General de lnfraeslructura Flslca, medlanle adjudlcacl6n dlreda, de confonnldad con to previsto en el articulo 82 únlmo pilrralo, del Acuerdo 
General de Adm nlstración Vl/2006, del veinticinco de sepllembre de dos mm ocho, dei Comité de Goblemo y Administración de la Suprema COr1e de Justlda de la Nación por el que se regulan los 
prncedlmlenlos para la adquisición, administración y deslncoiporaci6n de bienes y la contratación de obras, usos y servidos requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Olredor General de lnlraeslructura Ffslca está facultado para suscribir el presente Instrumento, de confonnldad con lo dispuesto en el articulo t O, pilrralo segundo, del Acuenlo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de sepllembre de dos mil ocho del Comtté de Goblemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los prncedimlentos 
para la adqulslci6n. admlnlslradón y deslncorporación de bienes y la contralaclón de obras, usos y servidos requeridos por esla Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presenla contrato sellala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suarez número 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060. en la ciudad de México. Dlstrtlo Federal. 
11. "El Prestador da Hrvlclo1" por conducto de au representante legal manlfl11ta bajo pro111ta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente exper1ende y calilicaclOn para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII y X, asf como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a 1o previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de sepUembre de dos mil ocho. del Combé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusllcla de la 
Nación por el que se regulan los procedlmlenlos para la adqulslcl6n, administración y deslncorporacl6n de bienes y la conlralaclón de obras. usos y servidos requeridos por este Alto Tribunal. 
11.4 Para todo lo relacionado con el presente conlralo, sellala como su domlclllo el ubicado en la carátula del presente Instrumento. en el apartado denominado 'Proveedor' 
111. ~La Suprem1 Corta" y "El pre1lador de 1&rvlclo1~ declanin que: 
Ul.1 Reconocen mutuamenle la personalidad jurtdlca con la que comparecen a la celebración del presenle lnslrumento y manifiestan qua todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domldllos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.4 de este Instrumento, al tenor de las slgulentes: 

CLÁUSULAS 
Prfmeni. Condicione• gener11le1. "El prestador de servlc:Jos" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condldones de pago sellalados en la referida carálula. durante y hasla el cumplimiento lotal del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago senalado en la presente clausula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte' no llene obligación de cubrir ningún Impone adicional. 
Segunda. Pena convenclonal. En caso de lncumpltmlento de las obligac!oo95 pactadas en el contralo, se apllcarll une pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servidos que no se hayan realizado a sallsfacci6n de la Suprema Corle, 
En caso de incump!jrnlenlo en Jos plazos establecidos en el conlrato simplificado, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la reallzaclón de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 el mlaar diario a la cantidad que Importen los trabajos no etecutados dentro del plazo Indicado en el apartado Inciso 'fecha de entrega· de la caratula del Contrato 
Slmpli~do y no podrá exceder det 10% del monlo total contratado 
Tercera. Requl1lto1 pani realizar 101 pagos re1pecUvos. Para efectos flscales 'El prestador de servicios· deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corle" según consta en la 
cedula de ldenUficaclón fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domicilio seftalado en la declaración 1.4 
de este Instrumento y demás requisitos fiscales e que haya lugar. de acuerdo a lo Indicado en el punto 2.3 de la Convocatoria/Bases. 
CllarUI. Modlncaclone1 de 81te Instrumento. Les condiciones pactadas en el presenle lnstrumenlo podrán ser objeto de modificación en ténnlnos de lo previsto en los artlculos 12, lracclón XXII 
143 del referido Acuenlo General Vl/2008, no habiendo ajuste de precios. 
Quinta. Blt6coni. Se procederá de conlonnidad con ei articulo 107 del Acuenlo General de Administración Vl/2008 del Comité de Goblemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el qua se regulan los procedlmlentos para la adqulslclOn, administración y deslncorporac:l6n de bienes y la contratación de obras. usos y servidos requeridos por este Alto Tribunal. 
Sexla. Inexistencia de relación l1bonif. "El prestador de servicios", como empresano y patrón del personal que ocupe para la prestacl6n de los servicios profesionales materia de esle contrato, seré 
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y damés Oltlenamlentos en materia da trabajo y seguridad social, por lo que responderá de lodas las reclamaciones 
que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema COr1e". en relación con los servicios motivo de este contrato. 
"La Suprema Corle' eslanl facultada para requertr a "El prestador de servidos' los comprobantes de afiliación da sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de las trabajadores de "El prestador de servicios•. ejecuten o prelendan ejecutar alguna reciamaclOn en contra de "la Suprema Corte", ·et prestador da servicios" 
deben! reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte', por conceplo de traslado, viallcos, hospedaje, transportación. alimentos y demás Inherentes, con el r.n de acredi1ar anle la 
autoridad competenle que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Cone• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el ¡mporle de los releridos gastos que se llegaren a ocasionar, podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
lndependlentemen1e de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
S6ptlma. Subconlnltaclón. Dada Ja naturaleza de los servicios no se: permite la subcontrataclOn de los mismos, por IO que serll causa de reclsl6n. 
Octava. Conndenclalldad. La documentación que sa proporcione a "El prestador de servicios· con motivo de la ce"ebraclón de este contrato, es propiedad da "la Suprema Corte·. por lo que "El 
prestador da servicios", por si o a través de sus trabajadores. se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunlcaclOn, cualquier resultado o dato obtenido de los servidos o 
trabajos prestados a la primera. 
Novena. Reaclalón. Queda expresamente convenido que 'la Suprema Corte" podra dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial en caso de que "El 
prestador de servidos" deje de cumpUr cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que re sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes da declarar la rescisión, "la Suprema Corte" notificará por escrtto las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.4 de este Instrumento, con 
quien en el acto se encuentra, otorgándole un plazo de quince dlas hábll6&. para que manlf18&1e IO que a su derecho convenga, anexe los documentos que 811.me conven.entes y aporle. en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes_ Vencido esa plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" delennlnanl sobre la prncedencla de la rescisión, lo que se comunicara a "El prestador de 
servidos• en su domlclllo senalado en la declaraclOn 11.4 de lnstrumenlo 
D6clma. Del fomento e la ll'lln1parencl1 y de la protección de dal09 peraonalea. Las parle$ estén da acuerdo en que el presente lnslrumanlo conslhuye lnfonnacl6n pllbllca en lénnlnos de lo 
díspues1o en los arl!culos 1'. 70, 103 y 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso e la lnlonnadón Pública Gubernamental, por lo que ros gobernados podrán realizar su consulta, 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuenlo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnlonneclOn Publica Gubemamental y Protección de Patos Personales de ta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. dei nueve de julio de dos mq ocho, relallvo a los órganos y procedimientos para IU1e'ar en el ámbtto de esle Trtbunal los derechos de acceso a ta lnfonnedón, 
a la pfivacidad y a la protecd6n de datos personales garantizados en el articulo a+ Constlludonal. 'El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no dlvulgar por n ngün medio, aun 
electr6nlco, ni por conlerendas y/o lnfonnes los datos personales a que langa acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objelo del presen1e 
contrato En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podnl exigir el pago correspondiente al 10% del monto lotal de este lnslrumento, por conceplo da pena convencional. 
Décima Prlmer11. Legislación 1pllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este lnslrumenlo contraciual se rige por lo dispuesto en la conslftuclOn poUUca de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General de Admlnlslracl6n Vl/2008, del velnllcinco de Sepllembre de dos mll ocho. del Comfté de Gobiemo y AdmlnlstradOn de la Suprema Corta de Justicia da la Nación y en lo no previsto 
en éste por el Código Clvll Federal, Código Federal de Procedimientos ClvUes, la Ley Federal de Presupuesto y ResponsablUdad Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades AdmlnlstraUvas de 
los Servidores Públicos y ta Ley Federal del Procadímlenlo AdmlnlstraUvo, en lo conducente 
Décima Segunda. RHoluclOn de controveralas. Para efecto de la Interpretación y cumpllmlenlo de lo es11pulado en esle instrumento, "El 
decislo~es del Tribunal Pleno de ·1a Suprema Corte" renunciando a cualquier luero que en razón de su domldllo tenga o llegare a lener, de con ldad con lo Indicado en el artlculo 11, fracci6n XX, 
de la Ley Orgán'ca de1 Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero qu en razón de su domicilio o vedn ad, lengan o llegaren a tener. 
Déclm• Tercani. Conclll•cl6n. Cuando se susclle alguna controversia respecio de lo paciado en el contrat ue llegue e celeb o de este procedimiento, •El prestador de se1Vldos' 
podrá acudir al procedimiento de condllaclOn en términos de lo prevlslo en los artlculos del 198 al 201 1 Acue o General de ln'straclón VI 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, O.F 
RF,C SCJ·950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 ' s· P1SO, 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO O.F 
TELS 41131100 Exl. 5305, 5722, 5321, 5721 y 5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 09100. MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516003841 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SÁNCHEZ CHAVEZ J CALLE RETORNO 302 25-D P.B., COLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 09089 / 56 97 81 41 , 56 97 81 41 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
1411212016 VER NUMERAL ffu• R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF470530-1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, MEX 

Partida Claveart. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

EN LA COLONIA CENTRO, C.P. 06080, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, PROPIEDAD DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, UBICADO EN EL PERIMETRO B 
DEL CENTRO HISTÓRICO EN LA ZONA GEOTÉCNICA 11 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ESTE ALTO TRIBUNAL CONTRATARA LOS SERVICIOS DE UN DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA QUE REVISARÁ Y SUSCRIBIRÁ LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, 
PARA PODER PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN RESPECTO DE LA 
CUAL DEBE OTORGAR SU RESPONSIVA EN MATERIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

ESTE PROFESIONISTA DEBERÁ OBSERVAR TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SEIÍ.IALA EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, SUS MODIFICACIONES DE JUNIO DEL 2016 Y SUS NORMAS 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS, LA LEY DEL DESARROLLO URBANO Y DEL MEDIO 
AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS REGLAMENTOS, LA LEY DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y TODAS LAS DEMÁS QUE SEAN REQUERIDAS PARA QUE EL PROYECTO 
EJECUTIVO Y LA OBRA QUE A PARTIR DE ÉSTE SE CONSTRUYA CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIN MENOSCABO DE QUE DE 
SER NECESARIO DEBERÁ CUMPLIR CON OTRAS OBLIGACIONES QUE NO ESTÉN 
CONTENIDAS EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y QUE ÉSTE AL TO TRIBUNAL 
CONSIDERE NECESARIAS LAS CUÁLES SE DESGLOSAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1) DEBERÁ CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES INDICADAS EN LOS ARTICULOS, 
32, 35, FRACCIONES 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, IX, X. XII, XIII Y XIV, 
53, FRACCIÓN 1, INCISO B), 195 Y 202, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE Y SUS MODIFICACIONES DE JUNIO DEL 
2016, QUE A LA LETRA DICEN: 

ARTICULO 32. EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA ES LA PERSONA FISICA 
AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN, CON AUTORIZACIÓN Y REGISTRO, OTORGADO 
POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, QUIEN TIENE LA 
ATRIBUCIÓN EN TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES VINCULADAS CON SU RESPONSIVA, 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 290,000 UOISI, 

OEC LARACIONES 
l. la Suprema Corte d• Ju1Ucla d• la N1cl6n, •n lo aucealvo MI• Suprema Corte" por conducto de 1u repreHntante par1 loe efecto• de asta Instrumento manlnasta que: 
1.1 Ea el méldmo 6rgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en ténnlnoa de lo dlspuesio en los ar11culos IM de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y t•, frac:cl6n I, de 
la ley Orgtlnlca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La pntsente contrataci6n lue autorizada por el Oirecior General de lnlraestruciura Fislca, mediante adjudlcaci6n directa, de conlormldad con lo previsto en el ar11culo 82 último pérrafo, del Acuenlo 
General de Administración Vl/2008, del velntlcJnco de septlembre de dos mR ocho, del Comlt6 de Goblemo y Admlnlstracl6n de la Supntma Corte de Justicia de la Nación por et que se regulan los 
procedimientos para la adqulslcl6n. admlnlslnlción y deslncorporaci6n de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por esle Tribunal. 
1.3 El onctor General de lnlraeslrUctura Flslca está facullado para suscribir el presente lnstrumenlo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10, pérrafo segundo, del Acuerdo General de 
Admlnlstrad6n Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mll ocho. del Comlt6 de Gobierno y Admlnl$1raclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nad6n por el que se regulan los procedimientos 
para la adquislci6n, administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obras, u101 y servicio• n1q119ridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado ain el presente conlnlto sellara como su domlcirio el ubicado en la Calle de Jos6 Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, delegad6n Cuauhtémoc, c6dlgo postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11. MEI Prwatador de aervlcloa" por conducto de au repreaentanta legel mmnlnesta b1jo proteall de decir vard1d que: 
11.1 Cuenta con personal ain la suficiente experienda y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte asl como con los elemenlos téailcos y capacidad e<:anómlca 
necesarios para tal fn 
11.2 No se encuenlnl en ninguno de los 1upuestos a que se refieren los ar11culos 48, fracciones l. 11, lit. IV, V, VI, VII, VIII y X, asl como 58 fracción XVI, del Acuerdo Genoral de Admlnlslraclón Vl/2008 
11.3 Conoce y acepta sujetanse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusllcia de la 
Naci6n por el que se regulan los procedlmienlos para la adqul&ldón, administración y deslncorporaclón de bienes y la contralación de obras, usos y servicios requeridos por esle Allo Tribunal. 
11.4 Para todo lo relacionado con el presento contralo, sal\ala como su domicilio el ubicado en la caratuta del presente Instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. Ml• Suprema Corte" y MEI prestador de servicio•" d1cl1r1n que: 
111.1 Reconocen mutuamenle ta personalidad juridlca con la que comparecen a la celebracl6n del presente Instrumento y manlllestan que todas las comunlcadones que se realicen entre ellas se 
dlrtglrén a los domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.4 de esle Instrumento al tenor de las slgulenles 

CLÁUSULAS 
Primera. Condlclonaa gener1lea. "El pntstador de servidos" se comprometa a proporcionar el servicio descrito en ta caratula del presente Instrumento y a respetar en todo momento el prado, plazo 
y condiciones de pago senalados en la referida caralula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades 
El pago aenatado en la presente cláusula, cubre el lotal del servicio contratado por lo cual "la Suprema Corte' no llene obllgacllln de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena convenclonal. En caso de lnqJmo!lmlento do las obligaciones pactadas en el conlrato, se aplicaré una pena convencional equivalente al monlo quo resulte de aplicar et 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a saUsfacción de la Suprema Corte. 
En caso de lncumpllm!ento en los plazos establecidos en el contralo &lmpllllcado, se aplicara una pena oonvenclonal por atrasos que le sean Imputables en la reallzadón de los servicios, equivalente 
al monlo que resuHe de aplicar el 10 al minar diario a la cantidad quo Imponen los trabajos no e}ecutados dentro del plazo Indicado en el apar1ado Inciso "fecha de entrega' de la carátula del Conlrato 
Slmpllllcado y no podra exceder del 10% del monto lotal contratado. 
Tercera. Requl11to1 p1r1 r111llZlr loa pagos respeclivo.. Para efectos fiscales "El prestador de servicios• deberé presentar la o las faciuras a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la 
cédula de ldenllfic:ación fiscal expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Reglslro Federal de Contrtbuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domicilio sel\alado en la declaración 1.4 
de este Instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar, de acuerdo a lo Indicado en el punto 2 3 de la ConvocatOlla/Bases 
Cu1rU1. Modlfic1clonn de eate Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente lnslrumento podnln ser objeto de modlflcacl6n en términos de IO prevlslo en los artlcutos 12, fracción XXII, 
143 del nirerldo Acuerdo General Vt/2008, no habiendo ajuste de precios. 
Quinta. BIUicor1. Se procederé de conlormldad con el er11culo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comllé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimlenlOs para la adqulsldón administración y deslncorporaclón do bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal 
Sexta. Inexistencia da rel1clón l1boral. "El prestador de servicios", como empresario y palrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales matelfa de este contrato, sera 
el único responsable de las obligaciones derivadas de tas disposiciones laborales y clemés ordenamientos en malerta de lrabajo y seguridad social, por lo que responderé de todas las redamaclones 
que sus lnlbaJadores presantasen en su conlra o de ·ra Suprema Corta", en reladón con los servicios motivo de este conlrato. 
"la Suprema Corte" estaré facultada para requerir a "El prestador de servicios· los comprobantes de amlactón de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobanles de pago de las cuolas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servidos", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de •1a Suprema Corte", "El prestador de servicios• 
deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte•, por concepto de traslado, vlétlcos, hospedaje, transportación, alimentos y demb Inherentes, con el lln de acreditar anle la 
aulortdad competente que no existe reladón laboral alguna con los mismos y desUndar a ·1a Suprema Corte• de cualquier Upo de rasponsabllldad en ese senlldo. 
Las panes acuerdan que el lmpor1e de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar, podrán ser deducido• por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuenlren pendientes de pago, 
lndependlentemenle de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
S6ptlm1. Subconlrlllclón. Dada la naturaleza de los servicios no so permite la subcontratación de los mismos, por lo que será caus11 de reclslón 
Octava. Confklenclelldad. la document11dón que se proporcione a "El preslador de servicios" con molivo de la celebración de este contralo, es propiedad do "la Suprema Cor1e", por lo que "El 
prestador de servicios", por sl o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resuHado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos preslados a la primera. 
Novena. Rt1cltl6n. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contralo sin necesidad de que medie declaración judlclal, en caso de que "El 
prastador de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este conlralo por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objelo de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Anles de declarar la rescisión, ·1a Suprema Corte• notificaré por asalto las causas respedivas a "El prestador de servicios" en su domicilio sellalado en la declaracl6n 11.4 de este Instrumento, con 
quien en el acto se encuenlre, otoruéndole un plazo de quince dlaa héblles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las Jlf\19bas que esUme pertinentes. Vencido ese plazo et órgano compelente de "la Suprema Corte· delennlnará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré a "El preslador de 
servidos" en su domicilio set1alado en la declaración D.4 de Instrumento 
Déclm1. Del romento a la tn1nsp1rencl1 y de 11 protección de datos perwonalH. las panes están de acuerdo en que e4 presenle lnslrumento constfluye Información püb1ica en términos de lo 
dispuesto en los artlculos 1", 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobemados podrán realizar su consutta. 
De confonnldad con lo establecido en el anlculo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Oatos Personales de la 
Suprema Cor1e de Justicia de la Nación, del nueve de jullo de dos mi ocho, relallvo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ilmbllo de esle Tribunal los derechos de acceso e la Información, 
a la privacidad y a la proteccJón de datos personales garanllzados en el articulo 5• Constitucional, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secrelo y a no divulgar por ningún medio, aun 
eleclrónlco, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que langa acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objelo del presonte 
contrato. En caso de lncumpllmlento la ·suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este Instrumento, por conceplo de pena convencional. 
06clm1 Prlm1r1. legl1l1clón 1pllc1bl1. El acuerdo de voluntades previsto en este lnstrumenlo conlractual se nge por lo dlspueslo en la constitución polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, ol 
Acuerdo General de Admlnlstraci6n Vl/2008, del veinticinco de Sepllembre de dos mil ocho, del Comllé de Gobierno y Admlnlslraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en éste por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedlmlontos ClvMes, la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabiUdad Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento AdmlnlstraUvo, en lo conducenle 
Dklma Segund1. Resolución de controverslH. Para erecto de la lnterprelación y cumpllmlenlo de lo esllputado en esto Instrumento, "El preslador de servicios" se somete expresamente a las 
declslon111 del Tribunal Pleno de · 1a Suprema Cor1e" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domlclRo lenga o llegare a te r, do conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX. 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier olro fu que on razón de su do o vecindad, tengan o llegaren a tener 
Décima Tercera. Conciliación. Cuando ae suscite alguna controversia respecto de lo pactado en el co. rato que llegue a cele con motivo de este procedimlenlo. "El prestador de servicios" 
podrá acudir al procedlmlenlo de conciliación en términos de lo prevlslo en los artlculos del 196 al 201 del ·erdo General Vl/2008 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
1411212016 VER NUMERAL "11" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF470530-1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhlemoc, Ciudad de México, 06065, MX. MEX 

Partida Clave art. Can lid ad Unidad Descripcion P.Unilario Importe Total 
1 DE ORDENAR Y HACER VALER EN LA OBRA, LA OBSERVANCIA DE LA LEY, DE ESTE 

REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, INCLUYENDO LAS 
AMBIENTALES. 

ARTICULO 35. 

l. SUSCRIBIR Y PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD UNA MANIFESTACIÓN (#) 

11.· DIRIGIR, VIGILAR Y ASEGURAR QUE TANTO EN EL PROYECTO COMO EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES. EN SU CASO, SEF.IALAR EN LA BITÁCORA EL 
INCUMPLIMIENTO, AS( COMO LAS INSTRUCCIONES PARA CORREGIR LAS 
DESVIACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ESTE REGLAMENTO Y 
REALIZAR LA REVISIÓN COMPLETA DEL PROYECTO EJECUTIVO Y DE TODA LA 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA. 

EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DEBE CONTAR CON LOS CORRESPONSABLES ', 

1 

QUE SE EL ARTICULO 36 DE ESTE REGLAMENTO, EN LOS CASOS EN LOS QUE EN 
ESTE MISMO REGLAMENTO SE ENUMERAN. EN LOS CASOS NO INCLUIDOS EN DICHO 
ARTICULO, EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA PODRÁ DEFINIR LIBREMENTE LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS CORRESPONSABLES Y DEMÁS ESPECIALISTAS QUE A SU 
JUICIO CONSIDERE. 

. EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DEBE COMPROBAR QUE CADA UNO DE LOS 
CORRESPONSABLES CON QUE CUENTE, SEGÚN SEA El CASO, CUMPLA CON LAS 
OBLIGACIONES Y OBSERVACIONES ASENTADAS EN LA BITÁCORA Y LAS SEIÍIALADAS 
EN EL ARTICULO 39 DE ESTE REGLAMENTO; DE NO SER ASI, DEBERÁ 
NOTIFICARLO A LA DELEGACIÓN CORRESPONDIENTE Y A LA COMISIÓN; 

1 

111.-.0RDENAR EN LA OBRA, El CUMPLIMIENTO DE ESTE REGLAMENTO Y DE LA 

CONTINUA 
' 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 290,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. 1.11 Supr9m1 Con• da Juatlcl1 de 11 N1clón, en lo auceslvo u11 Supr9m1 Cor111" por conducto de •u reprHentanl• pira loa electo• de ni• lnattumento manlneata que: 
1.1 Es el méxlmo 6rQano deposttarto del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de ta Cons~tución Polltlca de los Eslados Unidos Mexicanos y 1•. fracción l. de 
la Ley Or¡¡llnlca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presenle contratación lue aulortzada por el Olredor General de Infraestructura Flslc:a, mediante adjudicación dlreda. de conformidad con lo previsto en el anlculo 82 último párrafo, de' Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de sapltembnt de dos mi odlo, del Comtt6 de Goblemo y Administración de la Supnima Corta de Justlcia da la Nación por et que se regulan los 
procedlnrientos para la adqulslci6n, adl!Mnlstradón y dasincolponlción de bienes y la c:onlralaclón de Obras, usos y seJVk:tos requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Diredor ~ de lnlraesll\lc:tln Flslca esté faculado pBlll susalbir et presente Instrumento, de conronnldad con lo dispuesto en et ar1lc:ulo 10 pámllo segundo. del Acuerdo General de 
Admlnlslnldón Vl/2008, del veinticinco de sepllembnl de dos mll odio, del Comilé de Gobierno y Admlnislrac:lón de la Suprema Con• de Jusllcia de la Nación por el que se regulan los procedimiento• 
para la adquisición, administración y deslnCO!pOl8dón de bienes y la c.onlralac:lón de Obras, usoe y MfVicio• requeridos por este Tribunal 
1.4 Pani lodo lo relacionado con et P19sente contrato sellala como su domicilio et ubk:a<lo en la Cw de Jos6 Maria Pino Suénlz número 2, colonia Centro. delegación Cuauhtémoc. código postal 
06080, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11. uEI Pr11tador de Hrvlcloa" por conducto d• au repraHntanta legal manifiesta bajo proltata de decir venlad que: 
11.1 Cuenta con personal con la sufldente experiencia y calificación para ejecutar los servidos requeridos por la Suprema Corte, asl como con tos elementos t6cnlcos y capacidad económica 
necesarios par.1 tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguno de tos supuestos a que se refieren los articulas 48, fraccionea l, ll, 111, IV, V, VI, VII. VIII y X, asl como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veintldnc.o de sepUembAI de dos mi ocho, del ComKé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncotp0raclón de bienes y la contratación de obras, usos y servidos requeridos por este Alto Trtbunal 
11.4 Par.1 todo lo relacionado con et presente contrato, sallala como su domk:lllo el ubicado en la carátula del presenta Instrumento, en el apartado denominado ·Proveedor" 
•1. •u Suprema cona• y "El prestador de servicio•" dlcl8ran qu.: 
•1.1 Reconocen muluamenta la pelSOll8lldad julfdlca con la que comparecen a la celebración del pnisente Instrumento y manlfle&lan que todas las comunicaciones que se realicen 8lllre alias se 
citlgtrán a los domicilios Indicados en los anlecedentes 1.4 y n.c de este instrumento. al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones gene111lea. "El P19Stador de servicios• se compromete a proporcionar el servicio desclllo en la caratula del presente lnslnlmento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago seftalados en la relerlda caratula, durante y hasta el cumpUmlento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago senalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no llene obligación de cubrt ningún Importe adiciona!. 
Segunda. Pena convenclonal. En caso de locumollmlenlo di tas obligaciones paeladas en el contrato, se aplicará una pena c.onvenclonal equivalente at monto qua rasulle de aplicar el 10% at valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a saUsfaccl6n de la Suprema Corte. 
En caso de lncumpttm!ento en los olazos establecidos en el contralo simplificado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la reallzadón de los servicios. equivalenlo 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que Imponen los trabajos no ejOQltados dentro del plazo Indicado en el apartado Inciso "fecha de entrega• de la caratula del Contralo 
Stmpllllcado y no podrt exceder del 10% del monto total contratado. 
Ten:era. Rtc¡ulsltoa para rellllur loa pagoa reapectlvoa. Para efectos flscalas "El Pf9Slador de servicios' deberá presentar la o las facturas a nombre ele la "SUP19ma Corte• según consla en la 
~la de ldentllk:ación fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y C,.., Público con el Registro Federal de Conlribuyenles SCJ9502046P5 Indicando el dom cilio sellalado en la declaración 1.4 
de elle Instrumento y dernÁS requlsllos fisc:aias a que haya lugar, de acuenlo a lo Indicado en et punlo 2.3 de la Convocalolla/8ases. 
Cuana. Modlflcmclofles de Hlll ln11n1mento. las condiclooes padacla• en et presente lristrumenlo podnln ser objeto de modifocación en lérminos de lo pnivlsto en tos anlculos 12, lrac:dón xxu· 
143 del referido Acuenlo General Vl/2008, no habiendo ajuste de p!9Clos. 
Quinta. Bltjcora. Se procederá de conformidad con et artlcuto 107 del Acuerdo General da Administración Vl/2008 del Comité de GOO.emo y Admln straclón de ta Suprema Corte de Justlcla de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obraa, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
Sexta. lnexlalllncl• de relación leboral. "El preslador de servicios·, como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios pro!eslonalas melena de este contrato, sera 
el único responsable de las obligaciones denvadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad socia!. por lo que responderá de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte•, en relación con los servicios moWo de este contrato. 
"La Suprema Corte" estará !acuitada para requerir a ºEl prestador de servicios" los comprobantes da afiliación de tus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes da pago de tas cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS • 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de ·e1 pnislador de servicios", ejecuten o pnitendan ejecutar alguna redamadón en contra de ·1a Suprema Cona·, "El prestador da servicios" 
deberi reembolsar la totalidad de los gast06 que erogue ·1a Suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transpol1aelón, alimentos y damas Inherentes, con el lln de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relac:lón laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema COfle" da cualquier tipo de responsabilldad en ese aentldo. 
Las panes acuerdan que el Impone de los relerldos gastos que se llegaran a ocasionar, podrán ser deducidos por ·1a Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
lndependjentemente de las acciones legales que se pudieran ejen:er 
5'pllma. Subcontrataclón. Dada la naturaleza de los servicios no se permite la subcontrataclón de los mismos, por lo que será causa do roclsl6n. 
Oclllva. Confidencialidad. La documentación qoo se proporcione a ·et prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de •ta Suprema Corte•, por lo que "El 
prestador de servicios", por si o a través de sus lrabajadores, se compromete a no dlwlgar a traves de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servidos o 
lrabajos prestados a la pñmera. 
Novena. Rtaclalón. Queda expresamente convenido que ·1a Suprema Corte" podrá dar por rescindido el pnisente contrato sin nacoaldad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 
prestador de se1Vldos" deje ele cumplir cualqulera de las obligaciones que asume en esle contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso men:antJI o liquidación. 
Antes de dedarar la rescisión, "la Suprema COfle" notlllcará por escnto la• causas respectivas a "El prestador de servicios• en su domlcUlo sellalado en la declaración 11.4 de esle Instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorg¡Widole un plazo de quince ellas ~ para que manil'Hlste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y apone, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el ór¡¡ano competente de "la Sup19rna Corte· determlnri sobre la procedencia de la rescisión, lo que ae comunicara a ·et pnistador de 
servk:los" en su domldlio 1~ en la dedaraclón Q,4 de Instrumento 
DKlma. 0.t fomento a la tranapirencla y de la prottcclón de d•toa pers0'1alff. las partes están de acuerdo en que et presenle Instrumento consthuye lnformacl6n pública en terminas de lo 
dispuesto en los artlculos 1 '. 70, 103 y 118 de la Ley General de Transparenda y Acceso a la Información Pública Gubemamental, por lo qua loa gobernados podran realizar su consutla. 
Oa conformidad con lo establecldo en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de ta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos m~ ocho, relativo a los ór¡¡anoa y procedimientos para tulalar en el 6mblto de este Tribunal los derechos de acceso a la lnlormaclón, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el anlculo e• Constitucional, "El preslador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conlemncias y/o lnlormes las datos personales a que tenga acceso con moWo de la documentación que maneja o conozca al desam>llar las actividades objeto del presente 
contrato En caso de Incumplimiento la "Supnima Corte" podra exigir el pago COIT8spondiente al 10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
D6clma Primera. Legl•l•clón apllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constttución polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, et 
Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veintldnco de Septiembre de dos mM ocho, del Comlte de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en éste por el Código Civil Federal, Códjgo Federal de Procedimlentos Civiles, la ley Fedellll de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
loa SIWVidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, an lo conducenle. 
OKlma Segunda. Rnoluclón de controversias. Para efedo de la lnte!pl"Bladón y aimpllmlento de lo estipulado en este Instrumento, "El prestador de servidos" sa somete expresamente a las 
decisiones del Tri>tmal Pleno de "la SUP19ma Corte" renunciando a cualquier fueru que en razón da su domk:ilio tenga o llegare a tener, d conformidad con lo Indicado en el anlculo 11, lracclón XX, 
de la Ley OrgAnk:a del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domlCíUo o ad, tengan o legaren a tener. 
Dklma Ten:er•. Conclllac:lón. Cuando se suscite alguna controversia respecto de lo paelado en el contrato que legue a celebrarse co llvo de este procedimiento, "El presladol' de servicios" 
podrá acudir al procedimiento de conclllaclón en lénnlnos de lo i>revlsto en los artlculos del 196 al 201 del Acue General straci Vl/2008 
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CAl..Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P 09100, MEXICO, D.F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516003841 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SANCHEZ CHÁVEZ I CALLE RETORNO 302 25-D P.B., COLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 09089156 97 81 41 , 56 97 81 41 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
1411212016 VER NUMERAL "11" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF470530-1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México. 06065, MX. MEX 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

NORMATIVIDAO APLICABLE, INCLUYENDO EN MATERIA AMBIENTAL. DE NO SER 
ATENDIDA LA ORDEN POR EL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O CONSTRUCTOR, LO 
ASENTARA EN LA BITÁCORA, NOTIFICANDO DE INMEDIATO A LA DELEGACIÓN 
CORRESPONDIENTE, Y A LA COMISIÓN, ANEXANDO UNA COPIA DE LA NOTA DE 
BITÁCORA, EN LA QUE CONSTE LO ORDENADO; 

IV.- PLANEAR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
E HIGIENE CONTEMPLADAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLES A LA OBRA, 
RELATIVAS AL PERSONAL, TERCERAS PERSONAS, SUS COLINDANCIAS Y LA VIA 
PÚBLICA Y EN SU CASO, DENUNCIAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE SU 

' 
INCUMPLIMIENTO; 

V.- LLEVAR EN LA OBRA UN LIBRO DE BITÁCORA FOLIADO Y SELLADO POR LA 
DELEGACIÓN O POR LA SECRETARIA, EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES GENERALES Y QUEDARA A 
RESGUARDO Y BAJO RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO O POSEEDOR, PUDIENDO 
ESTE ÚLTIMO DELEGAR DICHA RESPONSABILIDAD EN SU CONSTRUCTOR O 
CONTRATISTA, PERO SIN EXIMIRSE DE LA RESPONSABILIDAD ANTE LA 1 

1 SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. EN CASO DE PtRDIDA O ROBO 
DE DICHO LIBRO DE BITÁCORA, LAS PARTES FIRMANTES DEBERÁN GUARDAR SUS 
COPIAS CON FIRMAS AUTÓGRAFAS. 

EN LA BITÁCORA SE ANOTARAN, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES DATOS 

A) NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O POSEEDOR, DEL DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA DEL CONSTRUCTOR, ASI COMO DE LOS CORRESPONSABLES, 
PROYECTISTAS, ESPECIALISTA EN MECÁNICA DE SUELOS Y DEL PERITO EN 
DESARROLLO URBANO, SI LOS HUBIERE; 

VI.- ORDENAR AL PROPIETARIO Y/O CONSTRUCTOR LA COLOCACIÓN EN LA OBRA, 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 290,000 UOIS) 

DECLARACIONES 
l. L• Supntm• Corte da Juatlcl• d1 I• N•clón, en lo aucHlvo "I• Suprem• Corte" por conducto de au ntpntHntante p•nt lo• electo• d• este lnatrumento manmeata que: 
1.1 Es el mUlmo clfgano deposffarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constllución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 •, fracclón I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judlclal de la Federación. 
1.2 la presente contratación fue autorizada por et Olntctor General de Infraestructura Flslca, mediante adjudicación dlreda, de conformidad con lo previsto en el articulo 82 último pamifo, del Acuertlo 
General de Admtnlstrackln Vt/2008, del veinticinco de &eptlembre de dos mi ocho, del Comité de Gobierno y Administración de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedtmienlos para la adquisición, admlnlslrad6n y deslncorporaclón de bienes y ta contralación de obras, usos y 181Vlclo1 requel1dos por este Trtbunal. 
U El Oirec:tor General de Infraestructura Flsk:a esta lacullado para suscllbir el presente lnslrumenlo, de confonnldad con lo dispue51o en el articulo 10, pálralo segundo, del Acuerdo General de 
Admlnlstradón \/l/2008, del velntlc.lnco de septlembnl de dos mil ocho, del Comilé de Gobierno y Administración de la Suprema cone de JU$1lcla de la Nad6n por el que se regulan los procedímienlos 
para la adquislclOn, administración y deslncorporacl6n de bienes y la conlralaclón de obras, usos y aeMdos requeridos por este Tribunal. 
f.• Plllll todo IO relacionado con el presente contrato sellala como su domidNo el ubicado en la Calle de José Maria Pino SuM&z número 2, c:otonla Centro, delegadón Cuauhtémoc:, c6dígll postal 
06060, en la ciudad de México, Dlstnlo Federal. 
11 "El PrHtador de 1trvlclo1" por conducto d• su repntHntante legal m•nlflHtll bajo protHta de decir verdad que: 
11.1 Cuente con personal con la sulldente experiencia y califlcadón para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios p11r11 tal r111. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se reneren los artlculos 48, fracciones 1, U, 111, IV, V, VI, VII, VIII y X, asl como 58 tracción XVI, del Acuertlo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo prevlsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de sepUambre de dos mil ocho, del Comtté de Gobierno y Administración de la Suprema Cor1e de Justicia de la 
Nación por el que se nigulan los proeedimlentos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servidos requel1dos por este Alto Tribunal. 
n.• Plllll todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domiclllo el ubicado en la caratula del presenle Instrumento, en et apartado denominado "Proveedol" 
111. •La Suprema Corte" y •E1 prestador d• 1arvlcto1• d•claran que: 
111.1 Reconocen mutuamente ta personalidad juridlca con la que comparec;en a la celebract6n del presente Instrumento y manifiestan que todes tas comunlcac:iones que se realicen entre ellas se 
dlrtglr;1n a los domtdios Indicados en los llnlec:edentes 1.4 y 11.4 de este Instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condlc:lonea u•n•ral••· "El prestador de servlc:los" se compromete a proporcionar el aervk:lo desalto en la c:anltuta del presente Instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condicionas de pago seftalados en la relerida c:an!lula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades 
El pago sellalado en la presente dilusula, cubre el lotel del servicio contratado, por lo cual ·1a Suprema Corte• no Uene obligación de cubrir ningún Importe adicionar. 
Segunda. Pana convenclon1I. En caso de lncump!lmtento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplican! una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% el valor 
del servicio o &erviclos que no se hayan realizado a saUslac:clón de la Suprema Corte. 
En caso de tncumD!lmienlo en los !!lazos establecidos en el conlrato slmplillcado, se apllc:anl una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la realización de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a ta c:anlldad que Importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo Indicado en el apartado Inciso "fecha de entrega' de la c:an!tuta del Contrato 
Slmpllncado y no podra exceder del 10% del monto total contratado. 
T•rura. Requisito. para realizar los pagos reapec:tlvo.. Para electos llsc:ales "El prestador de servlc:los' debera presentar la o las facturas a nombre de ta ·suprema Corte' segün consta en la 
c:6dula de ldenliflcaclón nsc:at, expedida por la Seaelarla de Hacienda y Crédito Público con el Reglsln> Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domlcillo sel\alado en ta declaración l.• 
de este Instrumento y demás requisllos flsc:ates a que haya lugar, de 8a/ertlO a lo Indicado en el punto 2 3 de la Convocat.orla/Bases. 
Cuaru. Modlnc1clone1 de eat1 ln1trumento. Las condiciones pactadas en el presente lnslrumenlo podrao ser objeto de modil'IC8dón en Klnnlnos de lo prevlslo en los anlculos 12, lrac:d6n XXII; 
143 del referido Acuerdo General Vl/2008, no habiendo ajuste de precios. 
Quinta. Blticora. Se proceden\ de conformidad cxm el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Goblemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los proc:edlmlentos para la adquisición, admlnlstraaón y daslncorporaclón de bienes y la contratac:lón de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
Sexta. lnexl1tencl1 d1 relac:lón laboral. 'El prestador de servidos', como empresario y patrón del peraonal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales mater1a de este contrato, ser6 
el único responsable de las obligaciones derivadas de las dlsposldonos laborales y demás onlenamlentos en materia de trabajo y seguridad social, por ro que responderá de todas ras reciamaclones 
que sus trabajadores presentasen en su contra o de ·1a Suprema Cone•, en relación c:on los servicios moUvo de este contrato. 
"La Suprema Corte" estaril facultada para requerir a ·et prestador de servidos' roa comprobantes de aíillación de sus trabajadores al lMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e tMSS. 
En caso de que alguno o algunos de loa trabajadores de "El prestador de servic:los', ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamac:lón en contra de "la Suprema Corte•, 'El prestador de servicios• 
deberá reembolsar ta lot&lldad de los gastos que erogue "la Suprema Coite', por c:onc:eplO de traslado, vliltlcos, hospedaje, transportadón, alimentos y demás lnherenles, con et fin de ac:reditar anle la 
autoódad competente que no existe reladón laboral alguna con los mismos y deslindar a ·ra Suprema Corta• de cualquier Upo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuenlan que et Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar, podrán ser deducidos por •ta Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
lndependienlementa de las acciones legales que H pudieran ejercer. 
S6pttm1. Subcontrauclón Dada la naturaleza de los servicios no se permite la subc:ontratac:lón de los mismos, por lo que sera causa do roc:lslón. 
Ocuva. Connd1nclalld1d. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios· con moUvo de la celebrac:lón de este contrato, es propiedad de ·1a Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servíclos", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dalo obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la pñmera. 
Noven1. RHclalón. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte• podril dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declarac:lón judicial, en caso de que "El 
prestador de servidos" deje de cumpUr cualquiera de las obligaciones que asume en esle contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga eslallada, 
concurso mercantil o liquidación 
Antes de dedarar la rescisión, "la Suprema Cone• notifican! por escrito las causas respedlvas a ·er prestador de servicios" en su domicilio sellalado en la dedaraclón 11.• de este Instrumento, con 
quien en el acto se encuentre. otorgilndole un plazo de qulnc:e dlas hilbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pelllnentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "ta Suprema COl1e" detenntnan! sobre la proc:edencla de la rescisión, lo que se comunicara a "El prestador de 
servicios• en su domlc:tlio saftalado en la dedaradón 1.4 de Instrumento 
06c:lm1. Del fomento a I• tran1parenc:l1 y de ra protección de dato• pet10'1llH. Las partes estén de ac:uertlo en que el presente lnslrumenlo constMuye Información púbtlca en ténnlnos de IO 
dispuesto en los artlculos 1', 70, 103 y 116 de la lay General de Transparencia y Acceso a la lnformac:lón Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podnlin realizar su c:onsutta. 
De conlormldad con lo establecido en el artlc:ulo 71 del Acuertlo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Púb~ca Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de ta Nación, del nueve de julio de dos m~ ocho, relativo a los clfganos y procedimientos para tutelar en el imbho de este Tribunal los derechos de acceso a ta lnlormación, 
a la privacidad y 11 la protec;cjón de datos personales garantizados en el articulo 6' Constitucional, ·er prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por c:onlerencias ylo Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la ·suprema Corte" podn! exigir el pago correspondiente 11 10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
D6clm1 Priment. l99lal1clón 1pllc:abl1. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contraelual se nge por lo dispuesto en la c:onsliluc:lón polltlca de tos Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuertlo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comhé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en éste por el Código CMI Federal, Código Federal de Procedimientos ClvUes, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabjlidad Hacendaria, la ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Púbicos y la Ley Federal del Proc:edimlento Admlnlstrallvo, en lo conducente 
06c:lma Segunda. RHoluclón de con1t0versln. Para electo de la Interpretación y cumpllmlento de lo estipulado en este Instrumento, ·et prestador de servicios' se somete expresamenle a las 
dec:lslones del Trilunal Pleno de 'la Supnima Corte• renunciando a cualquier luero que en razón de su domicilio tenga o lfeoare a lener, de onnklad con lo Indicado en el artlc:ulo 11, lraccl6n XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renundando en forma expresa a c:uatqulef otro luero que en razón de au domicKlo o v ndad, tengan o legaren a tener. 
06c:lma Tercera. Conc:lllaclón. Cuando se suscite alguna controversia respec:10 de lo pactado en el ntrato que legue a celebrarse (;Oll olivo de este procedimiento. "El prestador de setVidos· 
podn! ac:udlr al procedimiento de concillaclón en términos de ro previsto en los artlculos del 196 al 201 Acuertlo Gen de Admln1 V2008 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 oe SEPTIEMBRE No 38 • s• PISO, 
COL CENTRO. C.P 06000, MEXICO. O.F 
TElS 41t31too Ext. 5305, s122. 5321 . sn1 y 5304 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAl.Z. IGNACIO ZAAAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 09100, MEXICO, O F 
TElS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516003841 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SANCHEZ CHAVEZ I CALLE RETORNO 302 25·D P.B., COLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 09089156 97 81 41. 56 97 81 41 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/1212016 VER NUMERAL "11" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF470530-1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, MEX 

Partida Clave art. 

' 
Cantidad Unidad Descripclon 1 P.Unitario Importe TotaJ 

' 
, EN LUGAR VISIBLE Y LEGIBLE DESDE LA VIA PÚBLICA, UN LETRERO CON EL 

' NOMBRE DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y, EN SU CASO, DE LOS 
1 CORRESPONSABLES Y SU REGISTRO, ADEMAS DEL NÚMERO DE REGISTRO DE 

MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN O DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL, 
LA VIGENCIA, TIPO Y USO DE LA OBRA Y UBICACIÓN DE LA MISMA, ASI COMO 
LOS DATOS DEL CONSTRUCTOR; 

VII.- SOLICITAR AL PROPIETARIO, POSEEDOR O CONSTRUCTOR EL AVISO DE 
TERMINACIÓN DE LA OBRA EJECUTADA, DEBIENDO ANEXARLO A LA BITACORA Y 
CONSERVAR COPIAS DE LOS PLANOS ACTUALIZADOS Y REGISTRADOS DEL 
PROYECTO COMPLETO, DEL LIBRO DE BITACORA Y DE LAS MEMORIAS DE 
CALCULO; 

' VIII.- RESELLAR ANUALMENTE EL CARNET DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES 
ANTERIORES AL ANIVERSARIO DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y REFRENDAR SU 
REGISTRO DE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA CADA TRES AtÍIOS O CUANDO LO 
DETERMINE LA ADMINISTRACIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR LOS 
DOCUMENTOS QUE LO ACREDITEN COMO MIEMBRO ACTIVO DEL COLEGIO DE 
PROFESIONALES RESPECTIVO, AS! COMO CONSTANCIA DE ACTUALIZACIÓN 
PROFESIONAL EXPEDIDA POR INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR O LOS 
COLEGIOS DE LOS QUE SEAN MIEMBROS, CON UNA DURACIÓN MINIMA DE TREINTA 
HORAS ANUALES, EN LOS TEMAS DE NORMATIVIDAD Y NUEVAS TECNOLOGIAS 
PREVIAMENTE APROBADOS POR LAS SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 

. VIVIENDA Y DE OBRAS Y SERVICIOS, SIN QUE SEA NECESARIO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE YA OBRA EN PODER DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA. 

EN EL CASO DE QUE NO SE RESELLE EL CARNET EN UN PERIODO DE TRES AtÍIOS, 
SERA OBLIGATORIO PRESENTAR UNA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS ANTE EL 
COMITE TECNICO DE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 290,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. La Suprem1 Corte de Ju1tlcl1 de 11 Nación, an lo 1ucaalvo "11 Supr1m1 Corta" por conducto da 1u repra1antanta para lo• afectos da 1111 ln1trumanto manm11ta qua: 
1.1 Es el mlixlmo órgano deposttarlo del Poder JudlcJal de la Federación, en lérmlnos de lo dispuesto en los anlculos 114 de la Cons11tuci6n Pollllca de los Eslados Unidos Mexicanos y 1•, fracción 1, de 
la Ley Orgénlca del Poder Judldal de la Federación. 
1.2 la presente contratación fue autorizada por el Dlreclor General de lnfraesl/IJctura Fl&lca, medlanle adjudicación dlrecle, de conformidad con lo previsto en el anlculo 82 último párrafo, del Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mi ocho, del Comllé de Gobierno y Admlnlstracl6n de la Suprema Corte de JusUcJa de la Nación por et que se regulan los 
procedimientos para le adqulsldón, admlnlstracl6n y deslncorporacl6n de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Trtt>unel. 
1.3 El Dlredor General de Infraestructura Flslca esté facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el anlculo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y deslocorporaclón de bienes y la contraladón de obras, usos y servicios requeridos por esle Tribunal. 
l.'4 Para todo lo relacionado con el presenle contrato sellala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Sulirez número 2, colonia Cenlro, delegación Cuauhlémoc, código postal 
06060, en la cl\ldad de México, Distrito Federal. 
11. "El Pre111dor da 11rvlclo1" por conducto da au repreHntante legal manmaata bajo protHll de decir verdad que: 
11.1 Cuenla con personal con la suíiclenle experiencia y calillcadón para ejecular los servidos requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos téallcos y capacidad económica 
necesarios para tal fin, 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supueslos a que se relleren los articulas '48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII y X, asl como 58 frecdón XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2003, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Goblemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contrataclóo de obras, usos y servicios requeridos por este Atto Tribunal. 
11.'4 Para todo lo relacionado con el presente contrato, setlala como su domicilio el ubicado en la caratula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Proveedor' 
111. ML• Suprem1 Corta" y "El pr11lldor de Hrvlclos" decla111n que: 
111.1 Reconocen muluamente la personalidad jurfdlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manmeslan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
diriglrén a los domicilios Indicados en los antecedentes t.'4 y 11.4 de este Instrumento, al tenor de las siguientes 

CLÁUSULAS 
Prtme111. Condicione• generalas. "El prestador de servicios· se compromete a propordonar el servido descrito en la carélula del presenle Instrumento y a respetar en todo momenlo el precio, plazo 
y condiciones de pago setlalados en la referida caratula, durante y hasla el cumplimlenlo tolal del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago sellalado en la presente d~usula, cubre el total del servicio conlratado, por lo cual 'la Suprema Corte" no llene obllgeclón de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena convanclon1l. En caso de lnaimo!lmlentg de ras gbllqadooes padadas en el conlralo, se aplicara una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no so hayan rnallzedo a satisfacción de la Suprnma Corle. 
En caso de Incumplimiento en los plazqs establecidos en el contralo &lmpliflcado, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la reallzeclón de los servicios, equivalente 
al monlo que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la canlldad que Importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo Indicado en el apanado Inciso 'lecha de enlrega· de la caralula del Contralo 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requl1lto1 para realizar loa pago• rupacUvo1. Para efectos fiscales "El prestador de servicios• debera presentar la o las lecturas a nombre de la 'Suprema Cona· según consta en la 
cédula de Identificación nscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contrtbuyenles SCJ9502046P5 Indicando el domldllo sellalado en la declaración 1.4 
de este Instrumento y demés requisitos riscales a que haya lugar, de acuerdo e lo Indicado en el punto 2.3 de la Convocator1a/Bases. 
Cuarta. Modlne1clone1 de Hte ln1trumento. Las condiciones padadas en el presente Instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previslo en los artlculos 12, rracclón XXII; 
143 del referido Acuerdo General Vl/2008, no habiendo ajuste de precios. 
Qulnll. Blt.licora. Se procedera de conformidad con el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2003 del Comllé de Gobierno y Adminlslracl6n de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la conlrataclón de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
Sexta. lnHl•tencla de relación laboral. "El prestador de servicios·, como empresario y patrón del personal que ocupe pera la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato, seré 
el unlco rasponsable de tas obligaciones denvadas de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Cone•, en relación con los servicios motivo de este contra1o, 
'LB Suprema Corte' estará lacullada para requerir a 'El prestador de servidos· tos comprobanles de aflHadón de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores de "El prestador de servidos·, ejeculen o prelendan ejecutar alguna reclamación en contra de 'la Suprema Corte', 'El preslador de servicios· 
debera reembolsar la lotalldad de los gastos que erogue 'la Suprema Corle', por concepto de traslado, vlállcos, hospedaje. lranspor\ación, a:.mentos y demás Inherentes, con el r.n de acreditar ante la 
autoridad competente que no exlsle relación laboral alguna con los mismos y deslindar a 'la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese senlldo. 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar, podrlin ser deducidos por "la Suprema Corte' de las facluras que se encuentren pendientes de pago, 
lndependlenlemenle de las acciones legales que &e pudieran ejercer. 
541pUma, Subcontrallclón. Dada la naturaleza de los servicios no se permlle la subconlralaelón de los mismos por lo que sera causa de recisllln. 
Octava. Conndencl1lld1d. La documenladón que se proporcione a 'El pres1ador de servicios' con motivo de la celebración de esle contrato, es propiedad de ·1a Suprema Corte•, por lo que "El 
prestador de servidos', por si o a lravés de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio da comunicación_ cualquier resunado o dalo obtenido de los servicios o 
trabajos preslados a la primera. 
Novan1. RHcl1lón. Queda expresamente convenido que 'la Suprema Corle" podrli dar por rescindido el presente contrato sln necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que 'El 
prestador de servicios• deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este conlralo por causas que le sean lmpulables, o bien, en caso de ser objelo de embargo, huelga eslallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Cone• notificara por escrito las causas respedivas a 'El prnstador de servicios• en su domicilio sellalado en la dectaracl6n 11.'4 de este Instrumento, con 
quien en el adose encuentra, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que esUme convenlenles y aporte, en su caso, 
las pruebas que esUme perUnentes. Vencido ese plazo el órgano competente de 'la Suprema Corte· determinara sobre la procedencia de le rescisión. lo que se comunicara a "Et prestador de 
servicios· en su domlclllo sellalado en la declaración 11.4 de Instrumento 
D4iclm•. Del fomento 1 la tran1parencl1 y da la prot.cclón de datos pereonaln. Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información pública en términos de lo 
dispuesto en los articulas 1', 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. por lo que los gobemados podran realizar su consuna. 
De conformidad con lo eslablecldo en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comlslón de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubemamenlal y Prolecclón de Datos Personales de la 
Suprema Corte de JusUcla de la Nación, del nueve de julio de dos mi ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tulelar en el tlmbHo de este Tribunal los derechos de acceso a la Información, 
a la privacidad y a la protección de dalos personales garantlzados en el artlculo e• Constlluclonal, 'El prestador de servicios' se obliga a guardar secreto y a no divulgar por 11'.ngún medio, aun 
eledrónlco, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con moUvo de la documenlaclón que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato En caso de Incumplimiento la •suprema Corte• podra exigir al pago correspondiente al 10% del monto total de esle Jnstrumenlo, por concepto de pena convencional. 
D41clm• Primera. Legl1lactón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este lnslrumenlo contractual se rige por 1o dispuesto en la constitución polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General de Admlnlstracl6n Vl/2008, del velnlldnco de Septiembre de dos mil ocho, del ComHé de Goblemo y Administración de la Suprema Corte de Justlcla de la Nación y en lo no previsto 
en éste por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabllldad Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Admlnislraüvas de 
los Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Admlnlstralivo, en lo conducente. 
06clma Segunda. Rnoluclón de controveral11. Para efecto de la Interpretación y cumptlmlen1o de lo estipulado en esle lnstrumenlo, 'El prestador de servicios' se somete expresamenle a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier luero que en razón de su domicilio tenga o llegare a lener, de conformidad con lo Indicado en el arilculo t 1, lracd6n XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a lanar. 
Décima Tercera. Conclllaclón. Cuando se suscite alguna controversia respecto de lo padado en el conlrato que Negue a celebrarse con motivo de es procedimiento, 'El prestador de servicios' 
podré acudir el procedimiento de conclllaclón en términos de lo previsto en los articulas del 196 al 201 del Acuerdo Ge ral de Administración Vl/2008 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMEIRE No 38 , 6º PISO, 
COL CENTRO. C P 06000, MEXICO, D.F 
TELS. 41131100 E>d. 5305, 5722, 5321 5721 y 5304 
FAX. 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAIZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCVTIA. C P 09100, MEXICO, D F. 
TELS . 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516003841 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SÁNCHEZ CHÁVEZ I CALLE RETORNO 302 25-D P.B., COLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA. 09089 / 56 97 81 41, 56 97 81 41 J 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/1212016 VER NUMERAL "U" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS; SACF470530.1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc. Ciudad de México, 06065, MX, MEX 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion - - P.Unitario Importe Total 

IX.- SOLICITAR AL PROPIETARIO O POSEEDOR Y/O AL CONSTRUCTOR LOS 
MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO PARA LAS OBRAS QUE REQUIERAN DE 
DICTAMEN DE IMPACTO URBANO O IMPACTO URBANO AMBIENTAL, DE ACUERDO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 232 DE ESTE REGLAMENTO; 

X.- OBSERVAR CONJUNTAMENTE CON EL CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES, LAS 
PREVISIONES CONTRA INCENDIO CONTENIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y 
DEMÁS NORMAS QUE APLIQUEN A LA EDIFICACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DEL 
VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN, ASI COMO REQUERIR PARA SU 
REVISIÓN O ELABORACIÓN EL MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES CONTRA INCENDIO, ELÉCTRICAS, DE COMBUSTIBLES, DE OBRA 
CIVIL Y OTRAS QUE REPRESENTEN UN RIESGO O PONGAN EN PELIGRO LA VIDA DE 
LOS USUARIOS Y TERCERAS PERSONAS, ASI COMO LOS DICTÁMENES DE 
VERIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DE COMBUSTIBLE; 

XI.- VIGILAR QUE, EN LOS PLANOS DEL PROYECTO EJECUTIVO, SE ENCUENTREN 
LAS ÁREAS DE DONACIÓN EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA; 

XII.- CELEBRAR EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, 
EN EL CUAL SE ESTABLECERÁ EL ARANCEL CORRESPONDIENTE; 

XIII.- VERIFICAR QUE LOS PROYECTISTAS HAYAN FIRMADO LOS PLANOS Y 
MEMORIAS DEL PROYECTO, ASI COMO EL ESPECIALISTA EL ESTUDIO DE 
MECÁNICA DE SUELOSj El ESTUDIO CORRESPONDIENTE, CON BASE EN LO 
DISPUESTO EN El ART CULO 54 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASUMIENDO LA RESPONSABILIDAD ESTABLECIDA EN LA LEY Y 
DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE; Y 

XIV.- LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPL.IFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS (HASTA 290,000 UDISI 

DECL.ARACIONES 
l. u Suprem1 Corte de Justicia de la Nación, en lo 1uc81lvo "la Suprema Corte" por conducto de eu repraHnumte para lo• afectos da asta ln•trumanlo manlflasi.. qua: 
l. t Es el méxlmo 61'gano deposttarlo del Poder Judicial de la Federación, en lérmlnos de lo dispuesto en los art~culos 94 de ta ConsUtución Polltlca de los Eslados Unidos Meltlcanos y 1•, lracclón t, de 
la Ley Or¡¡anlca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Dlredor General de lnfraesllUctura Flslca, mediante adjudicación dlrecia. de conformidad con lo pravls1o en el articulo 82 úlllmo párrafo, del Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de sepllembra de dos mi ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justlda de la Nación por el que se regulan los 
pracedlmlenlos para la adqulslcllln, administración y deslncorporaclón de bienes y la conlralación de obras, usos y servidos requeridos por es1e Trlbunal. 
1.3 El Diredor General de lnfraestrudura Flslca esté facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 O, párralo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septlembre de dos mlt ocho, del Comfté de Gobierno y Admlnistrecl6n de la Suprema Corte de Jusllcia de la Nación por et que se regulan los procedimientos 
pera la adquisición, administración y desincorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicio• requeridos por este Trtbunal. 
l.<l Para todo lo relacionado con el preunte contrato !1811ala como su domlciHo el ubicado en la Caae de José Maria Pino Suarez numero 2, cdonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en ta ciudad de Méldco, Olstrtto Federal. 
11. "El Presllldor de 1ervlclo1" por conducto de eu reprnenlllnte legal m1nlfle1i.. bajo proltela de d•clr verdad que: 
11.1 Cuenta con p~onat con la 5Uflclente experiencia y catlflcación para ejecutar tos servicios requeridos por ta Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para lal nn. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulo& 48, lrac:ciones 1, 11, lll, IV, V, VI. VII, VIII y X, asl como 58 fracción XVl del Acuerdo General de AdmlnlstracJón Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujelarse a lo previsto en et Acuerdo Vl/2008, del velnlk:lnco de sepUembre de dos mil ocho, del ComHé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jus1icla de la 
Nación por el que se regulan tos procedimientos para la adquisición, administración y desincorporaclón de bienes y la conlralaclón de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
tl.<l Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellata como su domicilio el ubicado en la carálula del presen1e instrumento. en et apartado denominado "Proveedof 
111. "L.a Suprema Corte" y "El prestador de Hrvlclo1" declaran que: 
111.1 RflCDl\ocen mutuamente la personalidad jurtdlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manlllestan que \odas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirtgirén a los domiclilos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.4 de esle instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. CondlclonH generalas. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar et servicio descrito en la caratula del presente lnstrumenlo y a respelar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago sellalados en la relerida carálula, duranle y hasta el cumplimiento lotal del objelo de este acuerdo de voluntades. 
El pago sellalado en la presente clausula, cubre et total del servicio contra1ado, por lo cual •ta Supnima Corte" no llene obligación de cubrir ninglln Importe adicional. 
Segunda. Pena convenclonal. En caso de locumpllm!@ntg de tas gblioaclgnes padadas en el conlra1o, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el t0% al valor 
del servicio o servk:los que no se hayan realizado a satislacclón de la Suprema Corte, 
En caso de lncumpllmlen!o en los plazos establecidos en el contrato slmplHlcado, " aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean impulebles en la realización de los servicios, equivalente 
al monlo que resutte de aplicar el 1 O al millar diario a la cantidad que Importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de enlrega· de la carátula del Contrato 
Slmpllíicado y no podrá exceder del 10% del monto lotal contratado 
Tercera. Rtqultllot para realizar 101 pagos re1pectJvo1. Para efecios fiscales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las racluras a nombre de le ·suprema Corte" según consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por la Secrelarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio sellalado en le declaración 1.4 
de este lnsUUmenlo y demés requisitos fiscales a que haya lugar, de acuerdo a lo indicado en el punlo 2.3 de ta Convocatoria/Bases. 
Cu1r11. Modlflcaclonea de atle Instrumento. las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modlricación en términos de lo previsto en los artlculos 12, fracción XXII: 
143 del relerldo Acuerdo General Vt/2008, no habiendo ejusle de precios. 
Quinta. Bil6cora. Se procederé de conformidad con el enfculo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comilé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Neclón por el que se regulan tos procedimientos para la adquisición, administración y desincorporaclón de bienes y la conlrataclón de obras, usos y servidos ntquerldos por este Alto Tribunal. 
Sexi... lnexlatencl1 de rel1clón laboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios prolesionates materia de este contrato, seré 
el único responsable de las obligaciones denvadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en malerla de trabajo y seguridad social, por to que respondertl de lodas tas reclamaciones 
que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contralo, 
"L.a Suprema Corte" estartl facultada para requerir a "El preslador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al tMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas at SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de ·1a Suprema Corte", 'El prestador de servicios· 
deberá reembolsar ta totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, vlállcos, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherenles, con el fin de acreditar anle ta 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilldad en ese sentido. 
Les panes acuerdan que el importe de las relertdos gastos que se llegaran a ocasionar, podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las lecturas que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente da las acciones legales que se pudieran ejercer, 
S6ptlm1. Subcontrataclón Dada la naluraleza de los servicios no se permlle ta subcontrataclón de los mismos, por to que será causa de racislón 
Ocllva. Conndenclaltdad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con moUvo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte' , por lo que "El 
prestador de servicios•, por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dalo obtenido de los servicios o 
trabajos pres1ados a ta primera 
Novena. R11cl11ón. Queda expresamente convenido que 'la Suprema Cona· podrtl dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración )Udlcia~ en caso de que "El 
preslador de servicios" deje de cumplir cualquiera de tas obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercanut o ltquidaclón. 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Corte" notificará por escrtto las causas respedivas a "El prestador de servicios" en su domicilio sellalado en la declaración 11.4 de este Instrumento, con 
quien en el aclo sa encuentre, o!orgándole un plazo de quince dios hébltes para que menllies1e to que a su derecho convenga, anexe los documenlos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que asume perlinentes Vencido ese plazo et órgano competente de 'la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El pres1ador de 
servlclos· en su domk:llio sellalado en la declaración 11.4 de Instrumento 
DKlma. Del fomento a 11 tr1n1p1rencl1 y de la protección dt datos personalte. Las partes estén de acuerdo en que el presente Instrumento consUluye Información pública en lérmlnos de to 
dispuesto en los artlculos 1 ", 70, tOJ y t 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulla. 
Oe conformidad con lo establecido en el artlculo 7t del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubemamenlal y Protección de Datos Personales de ta 
Suprema Corte de Justicia de ta Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los 61'ganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la Información, 
a la privacidad y a la protección de dalos personales garanUzados en el articulo e• Constitucional, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nlnglln medio, aun 
eleclrónico, ni por confeninclas y/o lnlormas los dalos personales a que lenga ecceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contralo. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir et pago correspondiente a1 t0% del monto total de este lnsuumenlo, por concepto de pena convencional. 
DKlma Primera. L.egl1l1cl6n apllcabte. Et acuerdo de volunlades previsto en esle insuumento contractual se rige por to dispuesto en la constitución potltlca de los Estados Unidos Mexicanas, et 
Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comffé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en éste por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupues1o y Responsabilidad Hacendarla, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y ta Ley Federal del Procedimiento AdminlstraUvo, en to conducente. 
DKlm1 Segunda. Rteoluctón de controverel11. Para efecto de la lnterpre1Bción y cumpUmien1o de lo estipulado en este instrumento, 'El preslador de servicios" se somele expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a watquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegara a tener, de conlormldad con to indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier olro fuero que en razón de su domicilio o edndad, tengan o llegaren a lener. 
DKlma Tercera. Concltl1clón. Cuando se suscHe alguna con1roversla respecto de to pactado en et conlra1o que llegue a celebrarse co motivo de esle procedimlenlo, "El prestador de servicios" 
podrtl acudir al procedimiento de conciliación en términos de lo previsto en los artlculos del 196 al 201 del Acu rdo General de islra VJ/2008 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 ' 5• PISO, 
COL CENTRO, C.P 06000. MEXICO, O.F 
TELS 41131100 Elll 5305. 5722. 5321. 5721 y SJ04 
FAX. 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COI. JUAN ESCUTIA. C P 09100, MEXICO, O F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516003841 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONOENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SANCHEZ CHAVEZ I CALLE RETORNO 302 25-D P.B., COLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 09089 I 56 97 81 41, 56 97 81 41 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/1212016 VER NUMERAL "11" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF47053D-1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, MEX 

Partida Clave art. Cantldad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

ARTICULO 53.· 

l .· PRESENTAR MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN ANTE LA ADMINISTRACIÓN A 
TRAVÉS DEL FORMATO ESTABLECIDO PARA ELLO, SUSCRITA POR EL 
PROPIETARIO, POSEEDOR O REPRESENTANTE LEGAL, EN LA QUE SE SEIÍIALARA EL 
NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL O DE LOS INTERESADOS, 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES; UBICACIÓN Y SUPERFICIE 
DEL PREDIO DE QUE SE TRATE; NOMBRE, NÚMERO DE REGISTRO Y DOMICILIO DEL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y, EN SU CASO, DEL O DE LOS 
CORRESPONSABLES, ACOMPAIÍIADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A) ... 

B) CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL VIGENTE Y CERTIFICADO 
ÚNICO DE ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO O CERTIFICADO ÚNICO DE 
ZONIFICACIÓN DEL SUELO DIGITAL O CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE USO 
DEL SUELO POR DERECHOS ADQUIRIDOS, LOS CUALES DEBERAN SER VERIFICADOS 
Y FIRMADOS POR EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y/O CORRESPONSABLE EN 
DISEÑO URBANO Y ARQUITECTÓNICO, EN SU CASO; 

ARTICULO 195.-

DURANTE LA EJECUCIÓN DE CUALQUIER EDIFICACIÓN U OBRA, EL DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, EL PROPIETARIO O POSEEDOR, O REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA MISMA, SI ÉSTA NO REQUIERE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, 
TOMARAN LAS PRECAUCIONES, ADOPTARAN LAS MEDIDAS TÉCNICAS Y REALIZARAN 
LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA PROTEGER LA VIDA Y LA INTEGRIDAD FISICA 
DE LOS TRABAJADORES Y LA DE TERCEROS, PARA LO CUAL DEBERAN CUMPLIR CON 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 2&0,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corta d• J111llcla d• la Nación, en lo sucesivo u1a Suprema Corta" por conduclO de •u rapraHntante para lo• •factos de aste Instrumento manlne1ta que: 
1.1 Es el mlblmo órgano deposHarlo del Poder Judldal de la Federación, en términos de lo dispuesto en los anlculos 94 de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 •, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judlclal de la Federación 
1.2 La pnisente contratación fue au1ortz.ada por el Director General de lnlraestructura Flslc:a, mediante adJudlcaci6n direda, de conlormldad con lo previsto en el ar11culo 82 úlllmo pátTafo, del Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del velnlidnco de sepllembni de dos mi ocho, del Comllé de Gobierno y Admlnlatraclón de la Suprema Corle de Justicia de la Nación por el que se nigulan los 
procedimlenlos para la adquisición, admlnlsnclOn y deslncorporaclón de bienes y la contralaclOn de obras, usos y servicios requeridos por esle Tribunal. 
1.3 El Director General de lnlraastructura Flslca eslé facullado para susaibir el presente lnslrumenlo, de conformidad con lo dispueslo en el anlculo 1 O, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Admlnlslración Vl/2008, del velnliclnco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admlnlslraclón de le Suprema Cone de Justicia de la Nación por el que se reoulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servidos requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para lodo lo relacionado con el presenle conlralo sellala como su domlclllo el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suarez número 2, colonia Cen1ro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Dlslrtto Federal. 
11. "El Prestador da servicios" por conducto da .u rapraHntanta 111911 manlna1ta bajo prolasta de decir verdad qua: 
tl.1 Cuenla con personal con la suficiente expertenda y callflcaclón para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en nlnouno de los 1upuestos a que se reflenin los articulas 48, fracciones t, 11, 111, IV, V, Vi, VII, VIII y X, asl como 58 fraccJón XVI, del Acuerdo General de Adminlslraclón Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujelarse a lo previsto en et Acuerdo Vl/2008, del velnllclnco de sepUembre de dos mil ocho, del Comtt6 de Goblemo y Administración de la Supnima Cor1e de Justicia de la 
Nac:IOn por el que se reg\Jan los procedímlenlos para la adquisición, admlnlslración y desincorporac:IOn de bienes y ta contralaclón de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tnbunal. 
11.4 Para lodo lo relacionado con el presenle conlralo, senara como su domlclllo el ubicado en la carátula del presente Instrumento, en el apanado denominado "Proveedor" 
111. uL• Suprema Corte" y "El pre•tador de servicio•" declaran que; 
Ul.1 Reconocen mutuamanle la personalidad jurldlca con la qua comparecen a la celebración del presenle instrumento y manifiestan que todas tas comunicaciones que se realicen entni ellas se 
dlrlolr.ln a los domlclHos Indicados en los antecedenles 1.4 y 11.4 de este lnstrumenlo, ni tenor de las sioulentes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condlclonee gtnaralea. "El prestador de servicios" se compromete a propordonar el servicio desa11o en la carátula del presenle Instrumento y a respelar en lodo momenlo el precio, plazo 
y condiciones de pago senaledos en la referida carátula, durante y hasta el cumpilmienlo lotal del objelo de este acuerdo de volunlades 
El paoo seftalado en la pnisente clausula, cubre el lolal del servicio conlratado, por lo cual "la Suprema Corle' no llene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Seounda. Pen1 convenclon1I. En caso de ingimp!Jmlen19 de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalenle al monlo que resulle de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan mallzado a satlslaccl6n de la Suprema Cone. 
En caso de Incumplimiento en los plazos eslablecidos en et contrato slmpliflcado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la reatlzaclOn de los servicios, equivalente 
al monto que 111sutte de aplicar el 10 al mlDar diario a la cantidad que Importen los trabajos no ejeculados dentro del plazo Indicado en et apartado Inciso "fecha de entrega' de ta carátula del Conlrato 
Slmp!Jflcado y no podrá exceder del 10% del monto total contralado_ 
Tercera, Requlaltos para reallur lo• pagos raapacUvo•. Para electos flscales "El prestador de servicios' deberá p111senlar la o tas facturas a nombre de la 'Suprema Cona• seoún consla en la 
cédula de ldenllflcación riscal, expedida por la Secrelarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando et domlcllio senalado en la declaración 1.4 
de esle Instrumento y demés requlsllos fiscales a que haya lugar, de acuerdo a lo Indicado en el punlo 2.3 de ta Convocalorla/Bases. 
Cuarta. Modlflcaclonee de Bita tnstrumanto. Las condiciones pacladas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previslo en los anlculos 12, fracción XXII; 
143 del referido Acuerdo General Vl/2008, no habiendo ajuste de pnicios 
Quinta. Blticora. Se procedera de conformidad con et articulo 107 del Acuerdo General de Admlnlstrad6n Vl/2008 del Comité de Gobierno y Admlnlslraclón de la Suprema Corte de Juslicia de la 
Nac:IOn por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, admlnlstraclón y deslncorporadón de bienes y la contralaciOn de obras, usos y servicios requeridos por esle Alto Tribunal. 
Sexta. tnexl•tencla de ral1clón laboral. 'El pnistador de servicios', como empresario y pallón del perwonal que ocupe para la preslaclón da los servicios profesionales materia de este contrato, será 
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responden\ de todas las redamadones 
que sus trabajadores presenlasen en su contra o de •ta Suprema Corte•, en relac:IOn con los servicios moUvo de este contrato. 
"La Supnima Cor1e' eslará facultada para requerir a 'El prestador de servicios' los comprobantes de aflliaclón de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de paoo de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El pnistador de servicios•, ejecuten o prelenden ejecutar alguna reclamación en conlra de 'la Supnima Cor1e', 'El prestador de servicios· 
deberé reembolsar la lolalidad de los gaslos que erogue •ta Suprema Cone•, por concepto de lraslado, viállcos, hospedaje, transporlaclón, alimentos y demás Inherentes, con el fln de acredllar ante la 
autoridad competente que no exlsle relación laboral alguna con tos mismos y deslindar a "la Suprema Cor1e' de cualquier tipo de responsablUdad en ese sentido 
Las partes acuerdan que al Importe de los niferldos gastos que se llegaran a ocasionar, podrán ser deducidos por 'la Suprema Cona• de las facturas que se encuentren pendlenles de pago, 
lndependlentemenle de las acciones teoales que se pudieran ejercer. 
S6pUma. Subcontratactón. Dada la naturaleza de los servicios no se permlle la subcontralaclón de los mismos, por lo que sera causa de reclslón. 
Octava. Conndencl1Hd1d. La documentación que se proporciona a "El prestador de servicios' con motivo de ta celebración de este contrato, es propiedad de •ta Suprema Cona•, por lo que 'El 
prestador de servicios', por si o a través de sus lrabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resullado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos preslados a la pnmera. 
Novena. Re•clslón. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte' podrá dar por rescindido el presente contralo sin necesidad de que medie declaración judJclal, en caso de que 'El 
p111slador de servidos' deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contralo por causas que te sean Imputables, o bien, en caso da ser objelo de embargo, huelga estallada, 
concurso mercanUI o llquidedón. 
Antes de declarar la resdsiOn, •ta Suprema Corte' nollflcará por asalto las causas respectivas a 'El prestador de servicios· en su domicilio sef\alado en la declaración 11.4 de este Instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgando1e un plazo de quince dlas héblles pera que meniflesle lo que a su derecho convenoa. anexe tos documenlos que esUme convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano compelenle de "la Supnima Corte' delerminara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunican\ a "El prestador de 
servicios' en su domlcilio seftalado en la declarac:IOn 11.4 de lnstrumenlo 
D6clma. Pal fomento a 11 transparencl• y da la protección da dato• paraonalas. Las panes eslén de acuerdo en que el presente Instrumento constiluye información pública en términos de lo 
dispuesto en los articules 1', 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca Gubemamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
Oe conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubemamenlal y Protección de Dalos Personales de la 
Suprema Corte de Jusllcla de la Naci6n, del nueve de julio de dos mm ocho, relativo a tos órganos y procedlmlenlos para tutelar en el ámbHo de este Tribunal los derechos de acceso a la Información, 
a la privacidad y a ta protecd6n de datos personales garantizados en el anlcuto 6' Conslilucional, "El prestador de servicios' se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conlerenclas y/o Informes los datos personales a que tenoa acceso con mollvo de la documentación que manaje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de lncumpllmlenlo la ·suprema Corte' podra exigir et pago cornispondlenle al 10% det monlo tolal de esle Instrumento, por concepto de pena convencional. 
D6clma Primera. Legl•l•clón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constttución polltlca de tos Eslados Unidos Mexicanos, e1 
Acuerdo General de Administración W2008, del velnlldnco de Septiembre de dos mil oeho, del Comilé de Gobierno y Administración de ta Suprema Corte de Jusllcla de la Nación y en lo no prevlslo 
en ésle por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendarla, la Ley Federal de Responsabltldades AdmlnistraUvas de 
los Servidores Públicos y ta Ley Federal del Procedimiento Administrativo, en to conducenle. 
Dklma Segunda. RHoluctón de controverala1. Para efeclo de la interprelaclón y cumplimiento de lo esllpulado en esle lnstrumenlo, "El preslador de servicios' se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de 'la Suprema cona· renunciando a cualquier tuero que en razón de su domicilio tenoa o llegare a tener, de conlo ldad con lo Indicado en el aniculo 11. fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacl6n renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vednd lengan o llegaren e tener 
Dklma Tercera. Conclll1clón, Cuando sa suscite alguna controversia respecto de lo pactado en et contralo que lle¡¡ue a celebrarse con mol e este procedimiento, 'El preslador de servicios" 
podrá acudir al procedimiento de condilaci6n en lérminos de lo previsto en tos articulas del 196 al 20t del Acuerdo neral de Admln Vl/2 O 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F 
R.F.C.. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 • G• PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO. O.F 
TELS. 41131100Eid. 5305, 5722,5321, 5721 y5304 
FAX. 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAl.Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. CP 09100, MEXICO. D.F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516003841 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SÁNCHEZ CHÁVEZ /CALLE RETORNO 302 25-D P.B., CbLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 09089 / 56 97 81 41, 56 97 81 41 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/1212016 VER NUMERAL "11" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF470530-1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 . Cuauhlemoc. Ciudad de México, 06065, MX, MEX 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripclon P.Unitario Importe Total 

LO ESTABLECIDO EN ESTE CAPITULO, EN LA NOM-031-STPS-2011 DE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL VIGENTE O LA QUE LA 
SUSTITUYE, EN EL REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, ASI COMO EN LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 

ARTICULO 202.-

EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DEBE VIGILAR QUE SE CUMPLA CON ESTE . REGLAMENTO, Y CON LO ESPECIFICADO EN EL PROYECTO, PRINCIPALMENTE EN 
LO QUE SE REFIERE A LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1.- PROPIEDADES MECÁNICAS DE LOS MATERIALES; 

11.- TOLERANCIAS EN LAS DIMENSIONES DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES, 
COMO MEDIDAS DE CLAROS, SECCIONES DE LAS PIEZAS, ÁREAS Y DISTRIBUCIÓN 
DEL ACERO Y ESPESORES DE RECUBRIMIENTOS; 

111.- NIVEL Y ALINEAMIENTO DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES, Y 

IV.- CARGAS MUERTAS Y VIVAS EN LA ESTRUCTURA, INCLUYENDO LAS QUE SE 
DEBAN A LA COLOCACIÓN DE MATERIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

REVISANDO Y AVALANDO QUE LOS TRABAJOS CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES 
INDICADAS EN EL MISMO. 

2) REVISAR EL PROYECTO EJECUTIVO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
CONJUNTAMENTE CON LOS CORRESPONSABLES CUANDO SEA NECESARIO. ESTA 
REVISIÓN ABARCARA: PLANOS DE ESTADO ACTUAL QUE SE REFIERE AL PREDIO 
COMPLETO INCLUYENDO EL CENDI, EN SUS PLANTAS, CORTES Y FACHADAS, Y 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 290,000 UDISI 

DECLARACIONES 
l. 1.11 Suprema Con• de Ju11lcla d• la Nación, •n lo 1uc .. 1vo "la Suprema Cor1e" por conducto d• su repreaentant• para loe efecl01 de aats lnstrumenlO manlfiaata que; 
1.1 Es el maximo 6rgano depostterlo del Poder Judicial de la Federación, en lérmlnos de lo dlspueslo en los artlculos 94 de la Constilucl6n Pollllca de los Eslados Unidos Mexicanos y 1º, lracción 1, de 
la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federaci6n. 
1.2 La presenle contratación fue autorizada por el Dlrec1or General de lnlraeslnictura Flslca, medlanle adjudicaci6n dlrecia, de conlonnidad con lo prevlslo en el articulo 82 úlllmo párralo, del Acuerdo 
General de Admlnlstracl6n Vl/2008, del veinticinco de sepUembre de dos mi ocho, del Comllé de Gobierno y Admlnlslraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
proc:edlmlenlos para la adqulslcl6n, 9dmlnlstraci6n y deslncorporacJ6n de bienes y la con1n11aci6n de obras, usos y servicios requeridos por esla Trllunal. 
1.3 El Dlrecior General de Infraestructura Flslca esta lecullado para suscribir el presente lnslrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comfté de Gobierno y Administración da la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, admlnlslracl6n y deslncorporacl6n de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requer1dos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente conlrato saftala como su domicilio el ubicado en la Calla de José Maria Pino Suarez nümaro 2, colonia Canlro, delegación Cuauhlémoc, código poslal 
06060, en la ciudad da México, Olslrtto Federal. 
IL "El Prestador de servicios• por conducto de su representante legal manmeata bajo prote1ta de decir verdad qu.: 
11.1 Cuenta con personal con la su1lclente experiencia y califlcaci6n para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corle, asl como con los elementos lécnlcos y capacidad económica 
necesarios para lal fin 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 48, fracciones l. 11, 111, IV, V, Vl, VII, VIII y X, asl como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Admlnistraci6n Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepla sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de sepUembre de dos mll ocho, del ComMé de Gobierno y Administración de ta Suprema Corte de Juslicla de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adqulsld6n, admlnistracl6n y desincorporacl6n de bienes y la contratación de obras, usos y servlclos requeridos por esle Alto Tribunal. 
11.4 Para lodo lo relacionado con al p¡-esen1e conlrlllo, sellala como su domlclllo el ubicado en la caratula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. "La Suprem1 Corte" y "El preatador de servicio•" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamenle la personalidad jur1dlca con la que comparecen a la celebraclOn del presente insuumento y manifiestan que todas tas comunicaciones que se realicen enlre ellas se 
dirtglran a los domiclHos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.4 de este Instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condlclonea generalaa. "El prestador de servicios· se compromele a proporcionar el servicio desaíto en la carátula ·del presente Instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago se/lalados en la relerida carátula, duranle y hasla el cumplimiento total del objeto de esle acuerdo de voluntades. 
El pago sellalado en la presenle dAusula. cubre el tolal del servlclo conlrlltado, por lo cual "la Suprema Corle" no tiene obligaclón de cubr1r ningún Importe adlclonal. 
Segunda. Pena convenclon.I. En caso de lncumclimienlo de las obllgac!ones pactadas en et contrato, 1e aplicara una pena convencional equivalente al monlo que resulle de aplicar el 10% et valor 
del servicio o servidos que no se hayan realizado a saUsfacclón de la Suprema Cona 
En caso de lncumcllmlenlo en los plazos eslablecidos en el conlrllto simplificado, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean lmpulables en la realización de los servicios, equlvalenle 
al monto que resulle de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que Imponen los trabajos no ejecutados denlro del plazo Indicado en el apartado Inciso "lecha de enlrega• de la carátula del Contrato 
Slmpllflcado y no podnl exceder del 10% del monto total contratadd, 
Tercera. Requlaito• para rullzmr los pagos 1111pectlvo1. Para efeclos nscales "El prestador de servicios" deben'! presentar la o las factures a nombre de la •suprema Corle" segun consta en la 
cédula de ldenUncacl6n nscal, expedida por la Seaetar1a de Hacienda y Crédito Püblico con el Registro Federal de Con1r1buyentes SCJ9502G46P5 Indicando el domicilio sellatado en la declaraclón 1.4 
de este Instrumento y demés requisl\os fiscales a que haya lugar, de acuerdo a lo Indicado en el punto 2.3 de la Convocalor1a/Bases. 
Cuarta. Modlftc:11clones de este lnatrumanlO, Las condiciones padadas en el presente lnslrumento podriln ser objeto de modiítCBclón en lénninos de lo prevlslo en los artículos 12, fracción XXII; 
143 del referido Acuerdo General Vl/2008, no habiendo ajusle de precios. 
Quinta. Sltllcora. Se proceden! de conformidad con el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gob4emo y Admlnlstracl6n de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedlmlenlos para la adquisición, admlnlstracl6n y deslncO(JIOraci6n de bienes y la contrataci6n de obras, usos y servicios requeridos por aste Allo Tribunal. 
Suta. lnexl1tencl1 de relacl6n laboral. "El preslador de servicios", como empresar1o y palrón del personal que ocupe para la prestación da los servicios profesionales meterla de este contrato, será 
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo qua responderá de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores presenlasen en su contra o de •ta Suprema Corte", en relacl6n con los servicios mollvo de esle contralo. 
"la Suprema Corle' estará !acunada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, esl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso da que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios·. ejecuten o pretendan ejecu1ar alguna reclamaci6n en contra de "la Suprema Corle". •El prestador de servicios' 
deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue ·1a Suprema Corle", por conceplo de traslado, vláUcos, hospedaje, transpor1aci6n, a .mentos y demils Inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad compelenle que no e:idsle relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Cona• de cualquier tipo de responsabllídad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que al impone de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar, podran ser deducidos por 'la Suprema Corte" de las faciuras que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las ac:clones legales que se pudieran ejercer. 
Séptima. Subc:ontrataclón. Dada la naturaleza de los servicios no se permite la subcontrataclól' de los ml$mOS, por lo que sora causa do reds.IOO. 
Octava. Conndenclalld1d. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios'" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de ·1a Suprem¡i Corte' , por to que 'El 
prestador de servicios", por sJ o a través de 11us trabajadores, se compromele a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos preslados a la primera. 
Novana. Reaclalón. Queda expresamente convenido que 'la Suprema Corte• podré dar por rescindido el presenle contralo sin necesidad de que medie declaraclón judicial, en caso de que 'El 
prestador de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidacl6n. 
Anles de declarar la rescisión. "la Suprema Corle" nollncara por esaílo las causas respedivas e 'El prestador de servicios" en su domlclio sellalado en la declaración 11.4 de asle lnstrumenlo. con 
quien en el acto se encuentre, otorgilndole un plazo de quince dlas héblles para que manlliesle lo que a su derecho convenga, anaxe tos documenlos que estime convenientes y aporte. en su caso, 
las pruebas que esllme pertinentes Vencido ese plazo el órgano compelenta de 'la Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios' en su domicilio sellalado en la declaracl6n 11.4 de lnstrumenlo 
Dklma. Del fomento a la tranap1rencla y de la protección de datol pereonaln. Las parles estén de acuerdo en que el presente Instrumento constlluye infonnac:l6n püblica en lérm.nos de lo 
dispuesto en loa artlculos 1", 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnaci6n PúbHca Gubernamental, por lo que los gobernados podriln realizar su consulla. 
De conformidad con lo establecido en el arttculo 71 del Acuerdo General de la Com!sl6n de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Pro1ecci6n de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mB ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ambtto de esle Tribunal los derechos da acceso a la Información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garanllzados en el ar11culo 6" Constltuclonal, "El prestador de servicios" se obliga a guardar seaulo y a no díwtgar por nlngün medio, aun 
etectr6nlco, ni por conferencias y/o lnlonnes los dalos personales a que tenga acceso con moUvo de la documenladón qua maneje o conozca al desarrollar las ac11vldades objeto del presenle 
contrato En caso de lncumpllmiento la "Suprema Corle" podré exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
~cima Primera. Legl1lacl6n aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este lnslrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General de Admlnls1racl6n Vl/2006, del velnllclnco de Sepllembre de dos mil ocho, del ComHé de Gobierno y Admin!s1racl6n de la Suprema Corle de Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en ésle por el Código Clvil Federal, Código Federal de Procedlmlenlos Clvlles, la Ley Federal de Presupues1o y Responsabllldad Hacendarla. la ley Federal da Responsabilidades AdminlstraUvas de 
los Servidores PubHcos y la Ley Federal del Procadlmlento Adminlstrallvo, en lo conducente. 
~cima Segunda. Resolución de controverslaa. Para efecto de la lnlefJ>relaclón y cumpllmlenlo de lo eslipulado en este lnslrumento, "El restador de servicios' se somete expresamente a las 
decisiones del Trilunal Pleno de ·1a Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en raz6n de su domlclllo tenga o llegare a tener, de con nnldad con lo Indicado en el art:culo 11, lracclón XX, 
de la Ley Orgilnica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier olro fuero que en razón de su domicilio o vecl d, lengan o llegaren a lener. 
Décima Tercera. Conclllaclón. Cuando se suscite alguna conlroversla respecto de lo pactado en el contrato que legue a celebrarse con mol o de este procedimiento, 'El prestador de servicios" 
podré acudir al procedimiento de conclllac16n en términos de lo previsto en los anlculos del 196 al 201 del Acuerdo neral de A VII 08 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 • e· PISO 
COL CENIBO C.P 06000, MEXICO. D.F 
TELS .. 41131100 Ext. 5305, 5722. 5321 , 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 09100, MEXJCO. O.F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516003841 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SANCHEZ CHAVEZ I CALLE RETORNO 302 25-D P.B., COLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA. 09089 / 56 97 81 41, 56 97 81 41 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/1212016 VER NUMERAL "11" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF470530·1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Catre de José Maria Pino Suérez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX. MEX 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripclon P.Unltario Importe Total 

i 
DEL NUEVO PROYECTO: PLANOS ARQUITECTÓNICOS (PLANTAS, CORTES Y 
FACHADAS), PLANOS DE CORTES POR FACHADA, PLANOS DE DETALLES 
ARQUITECTÓNICOS Y CONSTRUCTIVOS, ESTRUCTURALES, DE INSTALACIONES Y 
TODOS LOS QUE SE REQUIERAN PARA INTEGRAR El EXPEDIENTE DE PRESENTACIÓN 
DE LA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN ANTE LA VENTANILLA ÚNICA 
DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC; REVISAR EL ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, 
LAS MEMORIA DE CALCULO, EL PROYECTO DE PROTECCIÓN A COLINDANCIAS CON 
RESPECTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DEBIENDO ENTREGAR INVARIABLEMENTE 
POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA SUS 
COMENTARIOS, RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES. EN UN PLAZO NO MAYOR A 
CINCO DIAS HABILES, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE REALIZADA LA REUNIÓN 
DE REVISIÓN DEL PROYECTO. 

3) PARTICIPAR EN LAS REUNIONES A LAS QUE CONVOQUE LA S.C.J.N. 
DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DEL SUPERVISOR EXTERNO, CON LA EMPRESA 

1 

ADJUDICADA Y SUS PROYECTISTAS. 

1 4) SUSCRIBIR CON SU FIRMA AUTÓGRAFA LAS SOLICITUDES, PLANOS DE ESTADO 
ACTUAL (PREDIO COMPLETO INCLUYENDO EL CENDI) Y DEL PROYECTO NUEVO: 
ARQUITECTÓNICOS DEL PROYECTO (PLANTAS, CORTES Y FACHADAS), PLANOS DE 
DETALLES CONSTRUCTIVOS, PLANOS DE CORTES POR FACHADA, PLANOS 
ESTRUCTURALES, PROYECTO DE PROTECCIÓN A COLINDANCIAS, MEMORIAS DE 
CALCULO Y, EN GENERAL TODOS LOS DOCUMENTOS QUE LA DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTABLECE QUE se REQUIEREN PARA 
REALIZAR LA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. 

5) REALIZAR VISITAS A LA OBRA Al MENOS UNA VEZ POR SEMANA, DESDE SU 
INICIO HASTA SU TERMINACIÓN Y TODAS LAS VECES QUE SEA REQUERIDO POR 
EL SUPERVISOR INTERNO DE LA O.G.l.F., O EL SUPERVISOR EXTERNO. EL 
TIEMPO DE DURACIÓN DE LA VISITA SERA EL SUFICIENTE PARA EFECTUAR LA 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 290,000 UDISJ 

DECLARACIONES 
l. Lll Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suc&1lvo "la Suprema Corte" por conducto de au represenlllnt.e para los efectos de este Instrumento m1nlfiesta que; 
1.1 Es el mlblmo órgano deposMario de1 Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dlspues10 en los anlculos 94 de la ConslHuclón Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos y 1' , fracción I, de 
la Ley Orgllnlca del Poder Judicial de la Federacl6n. 
1.2 La prasen1e conlrataclón fue autorizada por el Director General de lnfraes1ruclura Flalca. mediante adjudicación directa, de conformidad con lo previsto en el en1culo 82 üllimo pérrafo, del Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mu ocho, del Comllé de Goblemo y Adm\nlstraclón da la Suprema Cone da Justicia de la Nación por el qua se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contra1ad0n da obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Infraestructura Flslca está facullado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 10, párrafo segundo. del Acuerdo General de 
Administración VU2008, del veinticinco de septiembre de dos mll ocho, del Comllé de Gobierno y Adm:nlstraclón de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición. administración y deslncorporadOn de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requerldos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con et presen1e con1rato sellala como su domldUo el ubicado en ta Calle de JoH Maria Pino Suáraz numero 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc. código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11 , "El Pl'Blllldor de 1ervlclos" por conducto de au reprasenlllnt.e legal manlReslll bajo protHta de decir verdad que: 
11.1 Cuenla con pen1011al con la sulldente experiencia y callficadón para ejecutar los servidos requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elemen1os técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
ll.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieran ros artlculos 48, fracciones l. 11. 11 ~ IV. V, VI. VII. VIII y X, as[ como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acep1a sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mn ocho, del Comhé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, admlnlslraclón y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por es1e Allo Tribunal. 
H.4 Para todo lo relacionado con el presente conlrato, sel'lala como su domldllo el ubicado en la caratula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. "La Suprema Corte" y "El prasllldor de Hrvlclos" declaran que; 
111.1 Reconocen mutuamente la per&0na;;dad juridlca con la que comparecen a la celebración da1 presente lnstrumen1o y mantnestan que todas las comunicaciones que se realicen en1rll ellas se 
dirigirán a los domldlios Indicados en los anteceden1es 1.4 y 11.4 de este Instrumento, al 1enor de las siguientes 

CLAUSULAS 
Primera. Condlctonea genen1l11, "El prastador de servicios" se comprome1e a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago sel'lalados en la referida caré1ula, durante y hasta el cumplimiento tola! del objeto de es1e acuerdo de voluntades. 
El pago sel'lalado en la presente cláusula. cubre el 1otal dal servicio contratado, por to cual •ta Suprema Corte" no tiene obUgaclón de cubrir ningün Importe adicional. 
Segunda. Pene convenclonal. En caso de !ocympljmlento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resurte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de lncump!tmlento en los plazos establecidos en el contrato slmplillcado. se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la reallzadón de los servicios. equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la can11dad que Importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo Indicado en el apartado Inciso "fecha de entrega· de la caratula del Con1ra10 
S!mpllí1Cado y no podrá exceder del 10'4 del monto total contra1ado. 
Tercera. Requl1ltos para realizar los pago• respectivos. Para efedos flscales "B prestador de sen.Idos" deberé presen1ar la o las facturas a nombra de la •suprema Corte" según consta en la 
cédula de Identificación fiscal, expedida por la Secnt1aria de Hacienda y Crédito Público con el Regls1ro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domldlio sel'lalado en la declaración 1.4 
de este Instrumento y demás requlsllos fiscales a que haya lugar, de acuerdo a lo Indicado en el pun1o 2 3 de la Convocatoria/Bases, 
Cuarta. ModlficaclonH de este Instrumento. Las condicionas pactadas en el presente lnstrumen1o podrén ser objeto de modlllcacl6n en términos de lo previsto en los anfculos 12, lraccl6n XXII; 
143 del referido Acuerdo General Vl/2008, no habiendo ajuste de precios. 
Quinta. Bltjcon1. Se procederé de conformidad con el articulo 107 del Acuerdo General de Admlnlstraclón Vl/2008 del Comtté de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desrncorporacl6n de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
Sexta. lnexlatencla d• r•lacl6n laboral. 'El preslador de servidos", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales maleria de este contra1o, seré 
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demu ordenamientos en materia de trabajo y segwldad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones 
que sus trabajadoras presentasen en su con1ra o de 'la Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contra1o. 
"la Suprema Corte' estaré facultada para requerir a "El prestador de servidos" los comprobantes de afiliación de sus trabajadoras al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadoras de "El prestador de servidos", ejecuten o pl'etendan ejecutar alguna reclamación en contra da "la Suprema Corte", "El pras1ador de servicios' 
deberé reembolsar la tolalldad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, vlállcos, hospedaje, transportación, aumentos y demás lnheren1es, con el fin de acredi1ar ante la 
autoridad competente que no exls1e relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier Upo de responsablUdad en ese sen11do. 
Las partes acuerdan que el Importe de los raleridos gastos que se llegaran a ocasionar, podnin ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendlen1es de pago, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
S6pUma. Subcon1nllllcl6n. Dada la naturaleza da los servidos no se perml1e la subcontrataclón de los mismos, por lo que seré causa de raclsl6n. 
Octava. Conndenclalldad. La documen1ación que sa proporcione 11 "El prestador de servidos" con motivo de la celebración de es1e con1rato. es propiedad de 'la Suprema Corte". por lo que "El 
prestador de servicios". por si o a través de sus 1rabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o da1o obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Novena. R&1clslOn. Queda exprasamen1e convenido que ·ta Suprema Corte" podré dar por rescindido el prasen1e contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 
preslador de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en es1e contrato por causas que le sean lmpu1ables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga es1allada, 
concurso mercantil o llquldaciOn. 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Corte" notificara por escmo las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.4 de este Instrumento, con 
quien en el acto se encuen1re, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manllleste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso. 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competen1e de 'la Suprema Corte" delermlnaré sobre la procedencia de la rascislón, lo que se comunicaré a "El prestador de 
servicios" en su domldllo sellalado en la declaración 11.4 de Instrumento 
CMclma. Del fomento a la tran1p1rencla y de la protección de datos pensonatH. Las parles están de acuerdo en que el presenle Instrumento constituye Información pública en términos de lo 
dispuesto en los artlculos t •, 70, 103 y t 18 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübllca Gubernamental, por lo que los gobernados podrén realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de ta 
Suprema Corte de Jus11da de la Nación, del nueve de jullo de dos mi ocho, relativo a los órganos y procedimientos para 1utelar en el ámbito de es1e Tribunal los derechos de acceso a la Información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garanUzados en el articulo 6' Cons11tuclonal, 'El preslador de servlcios" se obliga a guardar secnt1o y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documen1ación que maneje o conoica al desarrollar las actividades objeto del presente 
contralo. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podré exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de esle Instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Primera. Legl1laclón aplicable. El acuerdo de voluntades pievlsto en este lnstllJmento contractual se rige por lo dispuesto en la constHución polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General de Admlnls1ración Vl/2008, del veinticinco de Sepllembra de dos mll ocho. del Com•é de Gobierno y Admlnls1raclón de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación y en lo no previsto 
en és1e por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal de Responsebllidades Administrativas de 
los Servidoras PúbUcos y la Ley Federal del Procedimiento AdmlnlstraUvo, en lo conducente. 
D6clma Sagunda. Resolución de controverslH. Para electo de la lnterpre1aclón y cumplimiento de lo es11pulado en este Instrumento, •El prestador de servidos" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegara a tener. de conformidad con lo Indicado en el anlculo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgénlca del Poder Judlclal de la Federación renunciando en forma expresa e cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, 1engan o Uegaran a tener. 
CMclma Tercera. Conclllaclón. Cuando sa susclle alguna controversia respecto de lo pactado en el contra1o egue a celebrarse con motivo de ste procedimiento, 'El prestador de servicios" 
podnli acudir al procedímlen1o de concUlaclón en 1érmlnos de lo pravls1o en los artlculos del 196 al 201 del Acuerdo neral de Administración Vl/2008 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 • s• PISO 
COL. CENTRO. C.P 06000, MEXICO. D.F 
TELS 41131100 Ext. 5305, 5722. 5321, 5721y5304 
FAX. 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL JUAN ESCllTIA. C.P 09100. MEXICO, D.F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516003841 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SANCHEZ CHAVEZ I CAUE RETORNO 302 25-D P.B., COLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 09089 I 56 97 81 41 , 56 97 81 41 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/12/2016 VER NUMERAL "11" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF470530-1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, MEX 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unllario Importe Total 

REVISIÓN DE LOS TRABAJOS EN LA OBRA. 

6) CONOCER DETALLADAMENTE EL CALENDARIO DE OBRA PARA VISITARLA, AL 
PRINCIPIO, DURANTE Y AL FINAL DE EVENTOS IMPORTANTES, CUIDANDO DE 
ATENDER LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 35 MENCIONADO EN EL INCISO 1) DE 
ESTOS ALCANCES. 

7) RESOLVER LAS DUDAS QUE LE SEAN PLANTEADAS POR LAS SUPERVISIONES 
INTERNA Y EXTERNA, EN LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA NORMATIVIDAO, 
RESPECTO DEL PROYECTO, DEBIENDO SUSCRIBIR Y ASENTAR EN LA BITÁCORA DE 
OBRA LAS OBSERVACIONES PERTINENTES, ESTAS NOTAS DEBERAN SER LO 
SUFICIENTEMENTE EXPLICITAS Y CONTENER LAS REFERENCIAS EXACTAS DE LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS, ASI COMO LOS CROQUIS DEBIDAMENTE ACOTADOS. 

8) REVISAR, ANALIZAR Y VALIDAR CONJUNTAMENTE CON LOS CORRESPONSABLES 
EN DISEfÍ.10 URBANO Y ARQUITECTÓNICO Y DE INSTALACIONES, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE LA DGIF, DURANTE EL PROCESO DE OBRA, LAS PRECISIONES 
AL PROYECTO O A LOS MATERIALES Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA 
SUSCRIBIENDO LOS DOCUMENTOS NECESARIOS. 

9) SUSCRIBIR CON SU FIRMA AUTÓGRAFA LA SOLICITUD Y EN GENERAL, TODOS 
LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA LOS TRAMITES DE AVISO DE 
TERMINACIÓN DE OBRA ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EN UN PLAZO DE 
CINCO DIAS HABILES DESPUÉS DE QUE LA SUPERVISIÓN EXTERNA LE AVISE QUE 
YA ES PROCEDENTE REALIZAR ESTE TRAMITE. 

10) SUSCRIBIR CON FIRMA AUTÓGRAFA LA SOLICITUD Y TODOS LOS DOCUMENTOS 
QUE SE REQUIERAN, PARA LA OBTENCIÓN DEL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y 
OPERACIÓN ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EN UN PLAZO DE CINCO DÍAS 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICAOO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 2110,000 UDISI 

DECLARACIONES 
t. La Suprama Cort• d9 Justicia cs. la Nación, •n lo aucnlvo •111 Supram.1 Corw" pcw conducto d9 au reprannlllnt• para los af9cloa d9 .... lnallumento manlflnlll qua; 
1.1 Et et mállimo Ólgano depo$1tarlo del Poder Judlclal de la Fedetaclón. en t6nn nos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constllución Polillca de los Estados Unido• Mexlcanos y 1•. fracdón 1, de 
la ley~ del Poder Judiclel de la Federación. 
l2 la ¡nsente contratación fue llUCortzada por et Dlrec:t« General de lnfraestnictura F1sk:a. mediante lldjudicaci6n dlrecla, de conformidad con lo previsto an e1 anlcukl 82 u•lmo párrafo, del Acuerdo 
Getleral de Administración Vl/2008, del veinticinco de sepllembnl de dos mi ocho, del Comité de Goblemo y Administración de la Supntma Corte de Juslicla de la NadOn por el que se regulan los 
procedimientos para la lldqulslclón, administración y desincolporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Trtbunal 
1.3 El Dlntctor General de lnlraestructin Flslca está facullado para susalblr et presente Instrumento. de conformidad con lo dlspueslo en el articulo 10, pémlfo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de sepllembre de dos mll ocho. del Comité de Gobierno y Admlnlslnlción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adqulslci6n, admlnlstnidón y daslnCOf¡>Oraclón de bienes y la contratación da obras, usos y 1arvldo1 requeridos por aste Tóbunal 
U Para todo lo relacionado con el presente contrato 1111\ala como su domicilio al ubicado en la Calle de Jos6 Maria Pino Sullrez numero 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11. "El Pr.1tadOI' de nrvlclo1" por conducto da •11 rapranntante legal manlna11l1 ba/o protHta de decir vudad qua: 
U.1 Cuenla con personal con la suficiente experiencia y catlllcación para ejecutar lo1 servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos lécnlcos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No &e encuentra en ninguno de los 1upuestos a que se refieren las artlculoi 48, fracciones 1, 11, 111, IV, v . VI, Vll, v1:1 y X, asl como 58 lrac:clón XVl , dal Acuerdo General de Administración Vl/2008 
11.3 Conoce y acepta aujetarn a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del velnllcinco da &epUembra de dos mll ocho, del Com~6 de Gobierno v Administración de la Suprama Corte de Justicia da la 
Nación por el que se ragulan los procedimientos para la adquisición, adminlstraclcln y deslnc01PQracl6n de bienes v la contratación de obras, 11sos y servidos requeridos por este Alto Tribunal. 
11.4 Para todo lo relacionado can el prasente contrato, sellala como 111 domicilio el ull4cado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. "La Supnima Cortew y "l!I pn111&dor de strvk:loaw declaran qu•: 
111.1 Reconacen mutuamenta la personalidad jurtdlca con la que comperacen a la oelebraclón del presente Instrumento v manifiestan que todas las comunicaciones que se reaNcen entre ellas se 
dlrlglran a los domk:illos Indicados en los antecedentes 1.4 y n.4 de este Instrumento, at tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condk:lonH gfll8ralta. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar et servido desaUo en la car61ula del presente Instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago sellalados en la referida car.Mula, durante y hasta et cumpimlenlo total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago 1ellalado en la presenle dAusula, cubre el total del S8IVlcio contralldo, por lo cual "la Suprema Corte· no llene obligacl6n de cubri' nlnglin Importe adicional. 
s.gooda. Pena convtnclonll. En caso de fncymp!imien!o de las obllgaclones pactadas en el contrato, se apliear.I una pena convenclonal equlvelenle al monto que resule de aplicar 111 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a saUsfacci6n de la Sup111ma Corta 
En caso de lncumo!!mlenlo en lo• plazos establecidos en e4 conr.Mo slmpOOcado, se apllcalll una pena convencional por atrasos qua le sean Imputables en la reallzacióo de los S81Vic!os equivalente 
al monto qoe rasutta de aplicar el 10 al milar diario a la cantidad que Importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo Indicado en el apartado Inciso "fech4 de entrega· de la carátula del Contrato 
Slmpllllcado y no podrá exceder del 10% del monto total contralado, 
Ten:er.. Requleltoa para rHliz.ar 101 pagos n11pactlvo1. Para efectos ftscales "El prestador de servic:los" deberá presentar la o las facturas a nombre de la •suprema Corte• segun consta en la 
cédula de ldenllflcaclón nscat, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJg5021M6P5 Indicando el domicilio sellalado en la declaración 1.4 
de este Instrumento y de!Ms requlslto1 fiscales a qua haya lugar, de acuerdo a lo indicado en el punlo 2.3 de la Convocatoria/Bases. 
Cu1ru. Modtnc:aclona1 danta lnatrum1nto. las condiciones pactadas en 111 presente Instrumento podrén ser objeto de modif1C11cl6n en términos de lo previsto en los art' culos 12, fracción XXII 
143 del referido Acuerdo General Vl/2008, no habiendo ajuste de pracios. 
Quinta. Blúcora. Se proceder.! de conformidad con el attlculo 107 del Acuerdo General de Admlnlstraclcln Vl/2008 del Comité de Goblemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan lo• procedlmlenlos para la adqulslciOn. admlnlstrackln y deslncorporaclOn de bienes y la contratación de obras, usos v servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
Sexlll. lnexl1tenc:l1 da relaclón labonil. "El prestador de servidos·, como empresario y patrón del personal que ocupe para la prastaclón de los &erviclos profesionales maleria de este contrato. será 
el unlco responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laboralea v demh ordenamientos en materia de trabajo v seguridad social, por lo qua responderé de todas las reclamaciones 
qua sus trabajadores presenta111n an 1u contra o de ·1a Suprema Corle". en relación con los 18!Viclos motivo de este contrato. 
"la Suprema Corte• estaré facultada para requerir a "El prestador de Hrvidos• 101 comprobantes de aflllaci6n de sus trabajadoras al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de qua alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en canlra de "la Suprema Corte", "El prestadOf de servidos· 
deberé reembolsar la lotelldad de los gastos que erogue "la Suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimenlos y demb Inherentes, can el ron de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabiNdad en ase sentido. 
Las partes acuerdan qua el Importe de los rererldos gastos qua aa llegaran a ocasionar, podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que H encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de 1a1 acciones legales qoe se pudieran ejercer. 
S6ptlm1. SubconlnllllCl6n. Dada la natUlllleza de los servicios no se pennile la subcontralacl6n de los mismos, por lo que &erá causa de reclsl6n 
Octava. Confldanclllkfld. la documenlación que se pn>pOrdone a "El ¡nstador de servidos" con molivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte•, por lo que "El 
preatador de servicios", por si o a 1ravés de sus trabajadores. se compromete a no divulgar a través de cualquler medio de comunlcaciOn, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
tnlba/os prestados a la primera. 
Novena. Rescl•l6n. Queda expntsamenle convenido que ·1a Suprema Corta• podrá dar por rasdndldo et presen1e contrato sln necesidad de que medie dedaraclón judk:lal, en caso de que "El 
prestador de servicio$" deje de cumplir cualquiera de las obligadones que asume en este conlrato por causas qua le sean lmpulables, o bien, en c:aso da &ef objeto de embargo, huelga eslallada, 
conclll'SO men:antll o Uquldaclón. 
Antes de declarar la resdslOn, •ta Supntma Corta• notlflcará por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domlcMlo sellalado en la dedarac:lón 11.4 de este lnstrumenla, con 
quien en el acto se encuentre, 01org6ndole un plazo de quince dlas h6blles pera que manllaste to que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que elllme pertinentes. Vencido ese plazo el Ólgano compelenle de "la Suprema Corte• determinar.\ sobre la procedencia de la resc1$16n, lo que se comunicar.! a "El prestador de 
servicios" en su domlclllo sel\alado en la decleraclón llA de Instrumento 
Dklma. Del fomento a la tran1p1n1ncl1 y de la prolecclón de datos peraonalts. Las partes estan de acuerdo en que el prasenta Instrumento constHuye información plibllca en términos de lo 
dispuesto en los artfculos 1•, 70, 103 y 116 de la Lev General de Transparencia y Acceso a la lnformaclcln Publica Gubemamental, por Jo que los gobernados podran realizar su cansuna. 
De conformidad con lo establecido en el artlculo 71 del Acuerdo General de la Comisión de TransparancJa, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Proteccl6n da Datos Personales de la 
Suprema Corte da Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mi ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el •mbllo de esle Trtbunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la proteccl6n de datos personales garantizados en el artlculo 6' Constitucional, "El prestador de servicios" se ob41ga a guardar secreto y a no divulgar por ningún media, aun 
electrónico, ni por conferencias ylo Informes las dalos personales a que tenga acceso can motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las ac:Uvldades objeto del presenta 
contralo . En caso da Incumplimiento la ·suprema Corte" podr.I exlgr el pago comtspondlente al 10% dal monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
D6clma Primera. Legl1laclón apllc1blt. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento conlractual se rige por lo dispuesta en la constHución polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General de Administración Vl/2008, del velntlcJnco de Septiembre de dos mil ocho, del ComH6 de Goblemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación v en lo no previsto 
en éate por el Código Clvil Federal, Código Federal de Procedimientos CivUea, la lay Federal de Presupuesto v Responsabilidad Hacendarla, la lev Federal da Responsabilldades Administrativas de 
los Sarvldore1 Públicos y la ley Federal del Procedimiento Administrativo, en lo conducente. 
Déc:lm1 Segunda. Rtsoluclón de c:ontrovanilaa. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, "El pre1tador de servicios" se somete expresamente a las 
dedsk>nes del Tllbunal Pleno de "la Suprema Corte" ranunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegara a tener, de conform ad con lo Indicado en e4 artlgjlo 1 \ , fracción XX. 
de la ley 0196nlca del Poder Judicial de la Federación renunc:lando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domlcillo o vecindad, engan o llegaren a lenur. 
Déclm.1 Tercera. ConcMlacl6n. Cuando se susclle alguna controversia raspecto de lo pactldo en el contrato que llegue a celebrarse con motivo este procedimiento, "El prestador de servidos" 
podrll acudlo-al procedimiento de conclliac:lón en términos de lo previsto en los artlculos del 196 al 201 del Acuerdo neral de Administración V 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
111 DE SEPTIEMBRE No 38 . s· PISO, 
COL CENTRO, C P 06000, MEXICO O.F 
TELS 41131100 E.xt 5305. 5722. 5321. 5721 y 5304 
FAX. 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALz. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 09100, MEXICO, D.F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516003841 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SÁNCHEZ CHÁVEZ I CALLE RETORNO 302 25-D P.B., COLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 09089 / 56 97 81 41 , 56 97 81 41 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/12/2016 VER NUMERAL "11" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF470530·1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México. 06065, MX, MEX 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripclon - P.Unitario Importe Total 

HÁBILES, DESPUES DE QUE LA SUPERVISIÓN EXTERNA LE AVISE QUE YA ES 
PROCEDENTE REALIZAR ESTE TRÁMITE. 

11) SUSCRIBIR CON FIRMA AUTóGRAFA LA SOLICITUD Y TODOS LOS DOCUMENTOS 
QUE SE REQUIERAN, PARA PRESENTAR LA CONSTANCIA DE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EN UN PLAZO DE CINCO 
DIAS HÁBILES, DESPUES DE QUE LA SUPERVISIÓN EXTERNA LE AVISE QUE YA ES 
PROCEDENTE REALIZAR ESTE TRÁMITE. 

1 ~ REVISAR LOS PLANOS DE #COMO FUE CONSTRUIDO# Y LAS MEMORIAS DE 
C LCULO QUE HAYAN SUFRIDO CAMBIOS RESPECTO DEL PROYECTO ORIGINAL Y 
SUSCRIBIR CON SU FIRMA AUTÓGRAFA PARA SU AUTORIZACIÓN ANTE LA 

1 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

13) PRESENTAR MEDIANTE OFICIO UN INFORME DE LOS TRABAJOS REALIZADOS EN 
CADA ETAPA DE LA OBRA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 11 
(FORMA DE PAGO) DE ESTOS ALCANCES. EN EL CASO DE LOS INFORMES DE 

i VISITAS, DEBERÁ ANEXAR COPIA FOTOSTÁTICA DE LAS NOTAS DE BITÁCORA, 
DEBIDAMENTE AVALADAS POR EL SUPERVISOR INTERNO DE LA D.G.1.F. Y 
REPORTE FOTOGRÁFICO DE LOS TRABAJOS. 

14) CONTAR CON EL REGISTRO DE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA VIGENTE, 
EXPEDIDO POR LA COMISIÓN DE ADMISIÓN DE DIRECTORES RESPONSABLES DE 
OBRA Y CORRESPONSABLES, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASI MISMO, EL 
CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
MANTENERLO VIGENTE HASTA LA CONCLUSIÓN TOTAL DE LA OBRA. 

1 

15) PARTICIPAR EN EL ACTO FORMAL DE INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

i 
1 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA Ztll,000 UOIS) 

D!CLARACIONES 
l L8 Suprem. Corte de Jutllcl• de 11 Nación, en lo 1ucHtvo •11 Suprema Cor11• por concluc:IO de ev repreeentante pa111 lol elee!OI d• Hte lnetnunenlO menlllHte que: 
1.1 Es et !Mxlmo 6fgano depositarlo del Poder Judlclal de la Federaci6n, en 16rminos de lo dlspueslo en loa artlcukls IM de la ConslMudón PolUlca de 105 Estados Unido& Mexk:anos y 1•. tracción I, de 
la Ley OrgOOlca del Poder Judldal de la Federadón. 
1.2 La pnisente contralación lue autoñz.ada por el Dinldor General de lnl1HS1ructur11 Flslca, medianle adjudlcacicln dlreda, de contormldad con lo pnivlsto en el lllt'culo 82 üttlmo ~o. del Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mll odio. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedknlentos para la adquisición, adrnkllstraclón y deslncorporadón de bienes y la conlraladón de obra•. usos y senriclos requeridos por este Ttibunat. 
1.3 El Director 6-ral de lnlraestrudura Flslca eslé lacullado para susalblr el presenle Instrumento. de confonnidad con to dispuesto en el artlculo 10, pérrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mll ocho, del ComMé de Gobierno y Adm;nistraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y deslncarporadón de bienes y la contratación de obras, usos y 111rvlcios requeridos por esle Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el prasenle conlrato sellala como su domlclllo el ubicado en la Calle de Jos6 Maria P.no Suérez número 2. colonia Centro. delegación Cuauhlémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México. Olslnto Federal 
11. "El Prestedor d• Hrvlclos" por conducto d• au repraHntante l1g1I m1nlflt1ta b1Jo prot11ta de decir verdad qua: 
11.1 Cuenta con personal con la sullcienle experiencia y callflcación para ejecutar 101 servicio• requeridos por la Suprema Cona, asl como con los olementos t6cnlcos y capacidad económica 
necasarloa para tal fin 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los anlculos -48, fraccione& 1.11. 111, IV, V, VI, VII, VIII y X, asl como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Admln.straclón Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujeta11e a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusllcla de la 
Nadón por el que se regulan 101 procedimientos para la adquisición, 11dmlnlslración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.4 Para lodo lo relacionado con el Pfesente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la canltula del presente Instrumento. en el apartado denominado 'Proveedol" 
111. "L• Suprem• Corta" y "El preatador de servicios" d1cl1111n que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la Cltebraclón det prasente Instrumento y manifiestan que todas las comunlcaclones que se realicen entre ellas se 
dtrlginln a los domlclllos tndk:ados en los antecedentes 1.4 y 11.4 de esle lnslrumento, al lonor de las sgulentes. 

CLAUSULAS 
Primera. Concllclone1 g1r11rall1. "El prestador de sel'liclosº se compromete a pl'OpOfdonar el servicio descrito en la cartltula del presente lnstnJmento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago sellalldos en la referida carálula, durante y hasta el CIMT!pllmlenlo total det objeto de este acuerdo de voluntades. 
Et pago sellalado en la presente cláusula, cubre el total del seiviclo contratado, por to cual ·ra Suprema Corte• no tiene obllgaclón de cubrr nlngtín Importe adJclonal. 
Saguncll. Pen• conv1nclonll. En caso de lngnnpl!mleo!o di las obligaciones pactadas en el contrato. se aplicanl una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del senllclo o 5enliclos que no se hayan reaiz.ado a utisfacclón de la Suprema Corte. 
En c:aso de l!!Ql!l!Pffmlen!o en los plazos establecidos en el contrato slmplillcado, se apllcllrt una pena convencional por atral05 que le sean Imputables en ta reattzaclón de los Sl!IVlcios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar et 10 al mllar diario a la cantidad que Importen loa trabajos no ejecutados dentro del plazo Indicado en el apartado Inciso "fecha de entrega• de la carátula del Contrato 
Slmptiflcado y no podr6 exceder del 10% del monto total contl'Blado 
Tercera. Raqul1lto1 p•ra re•llZlr loa pmgoa raapactlvoa. Para efectos fiscales 'El prestador de serviciosº debenl presenlar la o las facturas a nombA de la 'Suprema Corte• según consta en ta 
~ula de ldentlf'icaclón fiscal, expedida por ta Secretarla de Hacienda y Crédito Público con et Reg stro Federal de Contribuyentes SCJ9502048P5 Indicando el domicilio sellalado en la declaración 1.4 
de este Instrumento y dem61 requisitos riscales a que haya lugar, de acuerdo e lo Indicado en el punto 2.3 de la Convocatofla/Bases 
Cu1rta. Modtncaclones de ••te Instrumento. Les condiciones pactadas en el presente Instrumento podn!in ser objeto de modillcaci6n en términos de lo prevlslo en los artlculos 12, fracción XXU: 
143 del referido Acuerdo General Vl/2008, no habiendo ajuste de precios. 
Quinta. Bltjcore. Se procederá de cxmfonnldad con el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Admln straclón de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedlmlenlos para la adquisición, administración y des.ncorporaclón de bienes y la conlralación de obras, usos y Hrvldos requeridos por esle Alto Trlbunal 
Sexta. lnHl1tencla de rel1clón laboral. "El prestador de servicios', como empresario y patrón del per.;ona1 que ocupe para la prualación de los servicios proleslonales maleóa de este contrato, será 
el único responsable de tas obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demés Oldenamientos en materia de trabajo y seguridad social por lo que responden!i de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores presentasen en su contra o de •ta Suprema Corte•, en relación con los servicios motivo de este contrato. 
"La Suprema Corte" estanl !acuitada para requerir a "El prestador de servicios· tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e tMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna recJamadón en contra de ·1a Suprema Cona·. "El prestador de servicios• 
debeli reembolsar la totaUdad de los gastos que erogue 'la Suprema Cone·, por concepto de traslado, vlétlcos, hospedaje, transportación, alimentos y demés Inherentes, con el fin de acreditar ante ta 
autoridad competente que no exlste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a •Ja Suprema Cona· de cualquier tlpo de responsabllldad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocaslonar, podnln ser deducidos por •ta Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las ecclones legales que se pudieran ejen:er. 
S6ptlm1. Subcontrataclón. Dada la naluraleza de los servidos no se pennlle la subconlratación de los mlsm05, por lo que será causa de recJslón. 
Octav1. Confldenc:lalldad. La documentación que se proporcione a 'El pnts.tador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de ·1a Suprema Cona·, por lo que "El 
pnistador de servidos", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comoolcadón, cualquier resullado o dalo obtenido de los senriclos o 
trabajos pntllados a ta primera. 
Novena. RHcl116n. Queda exprasamenle convenido que 'la Supntma Corte• podn!i dar por resdndldo el presente contralo sin necesidad de que medie dectaraclón judldal, en caso de que 'El 
prestador de servicios' deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contralo por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, 
concurso meruncu o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, ºla Suprema cone· noutlcanl por escrito tas causas respectivas a "El prestador de sel'liclos" en su domlclllo sellatado en la declaración 11.4 de este Instrumento, con 
quien en el aclo se encuentre, otorgéndole un plazo de qutnce dlas héblles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y apone, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de 1a Suprema Corte' delerminanl sobre la procedencia de la rescisión, lo que sa comunlcan!i a "El prestador de 
servidos• en su domicilio saftalado en ta declaración 11.4 de lnslrumento 
D6clm1. D•l lom•nto • 1• tranapar1ncla y de 11 protección d• datos penon1l11. Las partes estén de acuerdo en que el presenle lnstrumenlo conslttuye Información púbUca en t6nnlnos de lo 
dispuesto en los anlculos 1•, 70, 103 y 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental, por lo que los gobemedos podn!in realizar su consulta. 
De confonnldacl con lo establecido en el artlculo 71 del Acuerdo General de ta Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Per.;onales de la 
Suprema Corte de Justicia de ta Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relatlvo a los órganos y procedimientos para tutelar en el émbtto de este Trtbunal los derechos de acceso a ta Información, 
a la privacidad y a la proteccJ6n de dalos pen;onales garantizados en el artlculo a• ConstKucional, ·e1 prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no dlvulger por ningún medio, aun 
elecJrónlco, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al dasanollar las actividades objeto del prusenle 
contrato. En caso de lncumpllmlenlo la ·suprema Corte' podr.ll exigir el pago comiapondlente al 10% del monto total de este Instrumento. por concepto de pena convencional. 
D6clm1 Primen. Leglal1clón 1pllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución pollllca de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la SuPfttma Corte de Justicia de la Nadón y en lo no previsto 
en éste por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos ClvUes, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Admlnlstralivo, en lo conducente. 
D6clm1 Segunda. Reaoluc:lon da controveBlaa. Para electo de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, 'El prestador de serviciosº se somete expresemente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de ·1a Suprema Cona· renunciando a cualquier tuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener. de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquler 0110 fuero que en razón de su domicilio o ve ad, tengan o Pegaran a lener. 
D6clma Tercera. Conclllaclón. Cuando se suscite alguna controversia respecto de lo pactado en el contrato que llegue a celebrarse con lvo de este procedimiento. "El prestador de serviciosº 
podra acudir al procedimiento de concillaci6n en 1érmlno1 de lo Pfevlsto en los artlculos del 196 al 201 del Acuenlo General ·s n l/2008 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/1212016 VER NUMERAL "11" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF470530-1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suarez No. 2 , Cuauhtemoc. Ciudad de México, 06065, MX. MEX 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

SUSCRIBIR tA APERTURA DE tA BITÁCORA DE OBRA. 

11 FORMA DE PAGO 

tA SCJN ENTREGARÁ UN PRIMER PAGO DEL 10 % DEL MONTO TOTAL DEL IMPORTE 
DE LOS SERVICIOS, DESPUÉS DE SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LOS 
EXPEDIENTES PARA SOLICITAR tA AUTORIZACIÓN, DICTÁMENES FAVORABLES, 
FACTIBILIDADES Y MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN ANTE tAS AUTORIDADES 
COMPETENTES (l.N.B.A., l.N.A.H., SEDUVI Y DELEGACIÓN). DIEZ PAGOS 
MENSUALES DEL 7 % C/U, DEL MONTO TOTAL DEL IMPORTE DE LOS SERVICIOS, 
DURANTE EL PROCESO DE OBRA Y DESPUÉS DE HABER PRESENTADO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE Y UN ÚLTIMO PAGO DEL 20 % DEL MONTO TOTAL DEL IMPORTE 
DE LOS SERVICIOS, AL TÉRMINO DE tA OBRA Y DESPUÉS DE QUE SE HAYA DADO 
EL AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA A tAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN Y 
DE QUE SE HAYA OBTENIDO tA AUTORIZACIÓN DE USO Y OCUPACIÓN. 

1 
111 BASE DE CÁLCULO DE LOS HONORARIOS 

tA RESPONSIVA QUE OTORGUE EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA POR EL 
ALCANCE Y CONCEPTOS ANTES INDICADOS, SE REtACIONA EN LO GENERAL CON 
tAS SIGUIENTES CANTIDADES APROXIMADAS: 

tA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICO DE 18,700.00 M" DE SUPERFICIE TOTAL 
CONSTRUIDA, QUE CONSTA DE SEIS PtANTAS SOBRE EL NIVEL DE BANQUETA Y 
DOS SÓTANOS, EN UNA SUPERFICIE DEL TERRENO EN EL QUE SE REALIZARÁ tA 
CONSTRUCCIÓN DE 3,950 M". 

1 

tA DURACIÓN DE tA CONSTRUCCIÓN SEGÚN EL CONTRATO PARA tA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO INTEGRAL LLEVARÁ AL 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

CONTINUA 

Pagína 12 de 14 



CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 290,000 UDIS> 

DECLARACIONES 
l. le Suprema Corte de Ju1tlcl1 de 11 Neclón, •n lo suc11lvo •11 suprema Corte" por conduclO de su rt¡weHntante pata los •ftetol dt 111e Instrumento m1nlflnta qu.: 
U Es el méldmo órgano deposllario del Poder Judicial de la Federación, en lérmlnos de lo dispueslo en los altfculos 94 de la Conslhud6n PoGllca de los Estados Unidos Mexicanos y t•, fracción I, de 
la ley OfgAnica del Podef Judicial de la Fedenlc:i6n. 
1.2 la ¡nsenle contralacl6n fue autorizada por el Dlnlct« General de lnlraestruciura Flslca. medlanle adjudicación direda, de conlormldad altl lo ¡nvislo en el aitlculo 82 ú~lmo párrafo, del Acullldo 
General de .AdmlnlSlnlción Vll2008. del lltlinllclnco de septiembre de dos mi ocho, del Comll6 de Goblemo y Administración de la Suprema Cene de Justicia de la Naci6n por el que 18 nigutan los 
procedimientos pani la adqulslcl6n, administración y deslncolpamci6n de bienes y la contratadóo de obras, usos y senllclos raquerldos por este Tribunal. 
1.3 El Dlredor General de lnfraesllUdura Flslca esti facullado para suscribir el presenle Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el altlculo 10, párrafo HgUndo, del Acuerdo General de 
Admlnlstraclón Vl/2008, del veinllclnco de sepllembre de dos mil ocho, del ComM6 de Gobierno y Admlnlstrac:lón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se ragulan los procedimientos 
para la adqulslclOn, admlnlsltad6n y deslncorporacl6n de bienes y la conlralacl6n de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato setlala romo su domicilio el ubicado en 11 Calle de José Maria Pino Suarez número 2, colonia Centro, delegaci6n Cuauhtémoc, c6digo poslal 
06060, en la ciudad de M6xlco, Distrito Federal. 
11. "El Prestador de servicios" por conducto de su repre11nt1nle leg1l m1nln11ta b1Jo protesta de decir verd1d que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y callf1C&ci6n para ejecutar los servidos requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos téailcos y capacidad económica 
necesarios p11t11 tal fin. 
11.2 No sa encuenlra en ninguno de loa supuestos a que se refieren los 1111fculos "8, lracclones 1, 11, 111, IV, V, VI. VII, VIII y X, asf como 58 fracckln XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujelllrse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del volnlldnco de septiembre de dos mil ocho, del Comfté de Gobierno y Administración de la Suprema Col1e de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adqulslclón, admlnlstracl6n y deslncorporacl6n de bienes y la contrataclón de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la carálula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Proveedo(' 
111. "la Suprema Co..W" y "l!I prestador de servicios" decl1ran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.4 de este Instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condlclon11 generat.s. "El prestador de s81Vicios" se compromete a proporcionar el servido descrilo en la cariltula del presente Instrumento y a respetar en todo momenlo et precio, plazo 
y condiciones de pago sellalados en la raferlda caratula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades 
El pago setlalado en la presente cliusula, cubre el total del servicio contralado, por to cual "ta Suprema Corte" no llene obllgacl6n de cutrt ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena convenclonll. En caso de lncumpl!mlento de las ob!!gaciones pactadas en el conlrato, se aplicara una pena convencional equivalente al monlo que resulte de aplicat el 10% al valot 
det servicio o seMcloa que no 18 hayan realizado a satisfacción de la Suprema Cene 
En caso de lnanml!!mltn!O to los plazos establecidos en el contralo slrnplillcado, se apUari una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realizacl6n de los servicios, equivalente 
al monlo que resulle de aplicar el 10 al rnllar dlarlo a la cantidad que Importen los trabajos no ejeculados denlro del plazo Indicado en el apartado Inciso "fecha de entrvga• de la carálula del Contrato 
SlmpllflCBdo y no podnl exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisito• p.,11 re111Dr loa p1go1 respectivos. Para efedos fiscales "El prestador de servicios" deben\ prasentar la o las facturas a nombra de la ·suprema Corte" según consta en la 
c6dula de Identificación fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Reglslro Federal de Contribuyentes SCJ950204!1P5 Indicando el domicilio sel\ alado en la declaración 1.4 
de este Instrumento y demaa raqulsH01 fiscales a que haya lugar, de acuerdo a lo Indicado en el punto 2.l de la Convocatoria/Bases 
Cuarta. Modlncaclon .. de e11e Instrumento. las condiciones padadas en el prasenle Instrumento podrán ser objelo de mocliflcacl6n en términos de lo previsto en los artlculos 12, fracci6n XXtl; 
1'3 del referido Acuerdo General Vl/2008, no habiendo ajuste de precios. 
Quinta. Bltlicora. Se procederá de conformidad con el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comllé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n por el que se regulan los procedimientos para la adqulsld6n, administración y deslncorporacl6n de bienes y la conlrataci6n de obras, usos y servidos requerido• por este Alto Tribunal. 
Sexta. lntxlstancla de rtt1cl6n laboral. "El prestador de servicios", como empre11rto y paltón del personal que ocupe para la prestación de los servicios proleslonales materia de este contrato, será 
el único responsable de las obllgadones derivadas de las disposiciones laborales y dem6s ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores presentasen en su contni o de "la Suprema Corte", en relacl6n con los servicios motivo de este contrato. 
"la Suprema Cone· estará facultada para requenr a "El prestador de servicios" los comprobantes de amlaclón de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamaci6n en contra de "la Suprama COila", "El prestador de seNiclos" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema COl1a", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje transpol1aci0n, aumentos y demés Inherentes, con el nn de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deaMndar a •ta Suprema Corte• de cualquier Upo de responsabilidad en ese sentido. 
laa partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar, podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las faduras que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
S6ptlma. Subcontratac:16n Dada la l\alurateza de los servicios no se pennlte la subcontrataci6n de los numos, por lo que saril causa de raclslón 
Octava. Confldenclllldld. la documenlad6n que se proporclo11e a ·e prestador de servicios" con motivo de la celebraci6n de este contralo, as propiedad de ·1a Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servlcioa", por si o a trav6s de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a trav6s de cualquier medio de comunlcad6n, cualquier resultado o dato oblenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Novena. Ruclllón. Queda eXpt95Bmente convenido que "la Suprema Cene" podrá dar por rescindido el presente conlnllo sin necesldad de que medie declaracJOn judldal, en caso de que "El 
prestador de aervlcios" deje de cumplir cualquiera de tas obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. 
concurso men:anut o llquidacl6n. 
Antes de declarar ta resdsl6n. "la Suprema Cona· notlflClllá por escrito tas causas respectivas a •El prestador de servicios" en su domlcillo sel\alado en la dedal1lciOn 11.4 de este Instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, oto~dole un plazo de quince dlas hllbles para que manir.este lo que a $11 derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
tas pruebas que esUme pertinentes. Vencido ese plazo et órgano competente de ·1a Suprema Corte• determinara sobre ta procedencia de la rescisl6n, lo que se comunicará a "El prestador de 
setVlcioa" en su domlcllio setlalado en la dedaraci6n U.4 de instrumento 
D6clma. Del fomento 1 t11r1n1p1rencl1 y de la protección de d•to• personatea. Las partes estén de acuerdo en que el presen1e Instrumento constKuye Información púbfica en t~rmlnos de lo 
dispuesto en los artlculos 1•, 70, 103yt16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbDca Gubernamental, por to que los gobernados podran realtzarsu consulta. 
De conlormldad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comlsl6n de Transparencia, Acceso a la lnlormacl6n Pública Gubernamental y Prolecd6n de Dalos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos m~ ocho, relallvo a los 6rganos y procedimientos para lutelar en el ambMo de este Tribunal los derechos de acceso a la lnfonnaci6n, 
a la privacidad y a la protecci6n de dalos personales garantizados en el al11culo e• ConslHudonal. "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con moUvo de la documentad6n que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la ·suprema Corte• podrá exlgr el pago comispondlenle al 10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pana convencional. 
D6clma Primera. legl1l1clón apllc1ble. El acuerdo de voluntades previsto en esto Instrumento contractual se rige por lo dlspueslo en la conslttuclón polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General de Administración Vl/2006. del velnlldnco de Sepllembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admlnlstrac:IOn de la Suprema Corte de Justicia de ta Naci6n y en lo no previsto 
en ésta por al C6dlgo Civil Federal, C6dlgo Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y la ley Federal del Procedimiento Administrativo. en lo conducente 
D6clma Segunda. RHolucl6n de controversias. Para efecto de la lnterpretaci6n y cumpllmlento de 19 esllputaclo en este Instrumento, "El prestador de servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribuna! Pleno de "ta Suprama Cene· renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare e le de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracci6n XX, 
de la ley Org6nlca del Poder Judlc:lal de la Federacl6ll renunciando en rorma expresa a cualquier olro rue1t1 que en raz6n de su domlclf o vecindad, tengan o llegaren a lanar. 
06c:l1111 Terc1111. Conciliación. Cuando se suscite alguna conlroversla respecto de lo pactado en el trato que llegue a celebrarse motivo de este procedlmlento. "El prestador de servidos" 
podr6 ecudr at procedimiento de conc:lllacl6n en términos de lo previsto en los al11culos del 198 al 201 Acuerdo Ge Vl/2008 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6• PISO, 
COL CENTRO, C.P 06000, MEXICO. O.F 
TELS 41131100 E>ct. 5305, 5722, 5321, 5721y5304 
FNt 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1:MO 
COL JUAN ESCUTIA. C P 09100. MEXICO. O F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516003841 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESl>ONOENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SANCHEZ cHAvez I CALLE RETORNO 302 25-D P.B .. COLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 09089 I 56 97 81 41, 56 97 81 41 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/1212016 VER NUMERAL "11" R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SACF470530·1S2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 • Cuauhtemoc. Ciudad de México, 06065, MX, MEX 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

NOTAS: 

A).· EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DEBERA CONSIDERAR QUE 
OCASIONALMENTE LAS REUNIONES DE REVISIÓN DEL PROYECTO PODRAN SER DOS 
VECES POR SEMANA. 

PARA LA PRESENTE CONTRATACIÓN El PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERA 
PRESENTAR ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LA SIGUIENTE 
FIANZA: 

A) FIANZA POR EL 10% DEL MONTO TOTAL CONTRATADO, EXCLUYENDO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, MISMA QUE DEBERA SER ENTREGADA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS 
HABILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

·AREA SOLICITANTE: SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
-CENTRO GESTOR: 1132400 
-PARTIDA PRESUPUESTAL: 62905 
-CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: 276/2016 
-DOCUMENTO PRESUPUESTAL: 300002672 
-NÚMERO DE COTIZACIONES:1 
·DESTINO: INMUEBLE CHIMALPOPOCA No. 112 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-CLASIFICACIÓN: MENOR 
-FUNCIONARIO QUE AUTORIZÓ: DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA. 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 14 DE DICIEMBRE DE 2016 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2016: SI 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS (HASTA 290,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. 1.11 Supn11111 Corte de J1191k:la de la Nación, MI lo ellcHlvo "I• Suprime Coñt" por C:ondlKIO de su reprn.nllln .. para lo11f1c:IOI di Hle Instrumento menlflnlll que: 
1.1 Es el máximo 6/gano depositarlo del Poder Judicial de la Fedeniclón. en 16/llllnos de lo d spue$1o en los 811lculos IM de la Constiluc:l6n PoUUc:a de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. fracción l. de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedef'acl6o. 
1.2 UI pnisente conlra1adóo fue aUIOl!zada por et Oiredor Gerieral de Infraestructura Flsica, medaole adjud.caclón dlA!da. de conformidad con lo previsto en el art'eulo 82 ültlmo pjmllo. del Acuenlo 
General de Admlnlstradón Vt/2008, del velnllcinco de septlembte de dos mil ocho, del Coml16 de Gobierno y Adm1Mtracl6n de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la IKlqulstdón, admlnlstrad6n y deslncorpotadón de bienes y la co'*111acl6n de obnls. usos y &elVldos rnqueridos por este Tribunal. 
1.3 El onctor Gene111I de lnl1119Slrudure Flslca est6 facultado para susa\blr el p<esente Instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10, pé1T11fo segundo, del Acuerdo General de 
Administración W2008, del veinticinco de sepllembre de dos mil ocho, del ComK6 de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los proc:edimlentos 
para la adqulsk:lón. administración y deslnCDrp<JnlCicln de bienes y la contrataclcln de obras, usos y aervicio• niqueridos por esta Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato senata como su domlci~o el ubicado en 11 Calle de Jos6 Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México. Distrito Federal. 
11. "El Pre•llldor de Hrvlclot" por c:onduclo de su reprnenllln .. legal menlflHlll bajo protHlll de decir venlad que: 
11.1 Cuenta con pel'IOnal con la suflclenta experiencia y calll'lcación para ejecular los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
nec:esarlos para tal fin. 
11.2 No se encuenlra en ninguno de los supuaslos a que se refieren los artlculos 43, frat:elones l. n. IQ IV, V, VI, Vll. VIII y X, asl como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Adm:nlstraclón Vl/2008 
11.3 Conoce y acepla sujularH a lo pnlYlsto en el Acuerdo Vl/2003, del veinticinco de sepUembre de dos mll ocho, del Comffé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimlenlos para la adquisición. administración y deslncorporaclón de bienes y la contralación de obras. usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal, 
11,4 Para todo lo relacionado con al presente contralo, sellala como su domicilio el ubicado en la caratula del presente Instrumento en el apartado denominado •ProveedOI" 
111. "LI Suprtm• Cort." y "El prHllldor de Hrvlclos" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad juridlca con la qua comparecen a la celebración del presente lnslrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
diriljlnln a los domldlios Indicados en tos antecedentes 1.4 y 11.4 de este Instrumento 11 tenor de las slgulanles 

CLÁUSULAS 
Prlmere. Condicione• generaln. "El prestador de servicios· se compromete a proporcionar el servicio descrito en la canllula del presente Instrumento y a respetar en todo momento el precio. plazo 
y condiciones de pago lllt'lalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimlenlo tolal del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago sellalado en la presente cl6usula, cubre el total del servido contratado, por lo cual · 1a Suprema Corte• no tiene obigaclón de cubrr ningún Importe adiclonal. 
S1911nd1. Pen1 c:onvenclonal. En caso de !ncumo!lmlen!o de las oblic!adooes pactadas en et contrato. se ap1lcanl una pena convencional aqulvalenle al monto que resutte de aplJcar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a sallsfacd6n de la Suprema Corte. 
En caso de lncumpl!m!tnlo en lot plazos e51ableddos en el contralo stmplifocado, se apClcaré una pena convencional por altalOs que le sean lmplllables en la reatlzacl6n de los servicios, equivalente 
al monlO que resulte de aptlcar et 10 al mllar dlas1o a la cantidad que importan los lrabajot no ejecutados denlro del plazo Indicado en el apartado Inciso "fecha de entrega• de la caratula del Contralo 
Slmpliflcado y no poclr6 eJ<Ceder del 1 0% det monto total contratado 
T1rc:ere. Requl•lto• pare realizar loe p1gos rHptellvos. Para efectos ftscales •EJ prestador de servidos'" deber.!i presentar la o las facturas a nombre de la •suprema Corte• según consla en la 
cédula de ldentllicacJón fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Cnldilo Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domicilio senalado en le declaración 1.4 
de este Instrumento y demill requisitos nscales a que haya lugar, de acuerdo a lo Indicado en el punto 2 3 de la Convocatoria/Bases. 
Cu1rt1. Modlftcaclon•s de., .. lnelrumento. Las condiciones padadas en el presente lnstrumenlo podnln ser objeto de modificación en t6rmlnos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII. 
143 del referido Acuerdo General Vl/2008, no habiendo ajuste de precios. 
Qulnlll. Blúcora. Se proceder.!i de conformidad con el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comilé de Gobierno y Adm.nlslración de la Suprema Cona de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los pmcedlmlentos para la adqulslcllln, administración y des ncorporación de bienes y la contratacl6n de obras, usos y seivlclos requeridos por este Alto Tribunal. 
Sexlll. lnexl•tencla de rel1cl6n laborel. ·E1 preslador de servicios", como empresario y palr6n del pergonal que ocupe para la prestación de los servicios profeslonales materia de este contrato, será 
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y seguridad socia\ por lo que responderá de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte•, en relación con los servicios molivo de este contralo. 
"La Suprema Corta' estani racultada para requerir a •E1 prestador de servicios' tos comprobantes de aíi:laclón de sus trabajadores al IMSS, aal como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAViT e IMSS 
En caso de qua alguno o algunos de los trabajadores de ·El prestador de servidos·, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de •1a Suprema Corte•, "El prestador de servicios• 
deben! reembolsar 11 lolalldad de los gastos que erogue ·1a Suprema Corte', por concepto de traslado, viAllcos, hospedaje. transportación, alimentos y demés Inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe retaclón laboral alguna con los mismos y deslindar a ·11 Suprema Corte· de cualquier llpo de respoosablUdad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar, podnln ser deducidos por ·1a Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las ac:clones legales que se pudieran ejercer. 
Sfpllma. Subcontralllcl6n. Dada la naturaleza ele los snrvlclos no se permite la subcont111taclón de los mismos por lo que será causa de reclsl6n 
Oc:lllv1. Conlldanclalldad. la documentacl6n que se proporcione a ·e1 prestador de servidos· con moUvo de la cetebrad6n de este contrato es propiedad de "la Suprema Corta·, por lo que "El 
prestador de serviclo1", por si o 1 lravés de sus lrabajadorus, se compromete a no dívutgar a través de cualquier medio de comunlcadón, cualquier resultado o dato obtenJdo de los servicios o 
trabajos prestados a la primera 
Novena. R••clal6n. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte• podnl dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declr.lci6n judicial, en caso de que ·e1 
prestador de servicios· deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean lmplllables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercanlY o 11quldackln 
Antes de declarar ta resclsl6n. ·1a Suprema Corte' notlllcará por escrito las catisaa respedivas a •EJ prestador de &efVldos• en su domlcJtjo seftalado en ta declaración 11.4 de este Instrumento, con 
quien en el acto ee encuenlre otorgéndole un plazo de qulnca dles h6blles para que manifieste to que a su deredlo convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
tas pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de ·1a Suprema Corte· determinará sobre la procedencia da la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
sentlcios· en •u domldllo sallalado en la declaracl6n 11.4 de Instrumento 
Dfclma. Del lamento 1la1ran1p1rtncl1 y de la proleccl6n de datoe penionalH. Las partes están de acuerdo en qua el presente Instrumento constHuye Información pública en términos de lo 
dispuesto en·los artlculos 1', 70, 103 y 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Ac:ceso a la Información PúbUca Gubernamental y Prolea:i6n de Datos Personales de la 
Suprema Corle de Justlda de la Nación, del nueve de julio de dos mu ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el 6mbffo de este Tribunal los derechos de acceso a la Información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6' Constitucional, ·e1 prestador de servicios• se obllga a guardar secrelo y a no dlwlgar por ningún medio, aun 
eledrónlco, ni por conterenclas y/o Informes los dalos personales a que tenga acceso con motivo de ta documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del pmsente 
contralo. En caso de lncumpllmlenlo la ·suprema Corte" podrá exloir el pago correspondiente al 10% del monto lolal de esta Instrumento, por conceplo de pena convencional. 
DActma Prlm•ra. Leglslaclón 1pllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento conlractual se rige por lo dispuesto en la constlluclón polllica de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General da Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comllé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte da Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en éste por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal de ResponsabUJdades Administrativas de 
los Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, en lo conducente. 
Dklm• Segund•. Reeoluclón de controveralas. Para erecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, ·E1 preslador de seiviclos' se somete expresamente a las 
decislones del Tribunal Pleno de ·1a Suprema Corte' renunciando e cualquier fuero que en razón de su domlclHo tanga o llegare a tener, de formldad con to Indicado en el articulo 11, fracción XX. 
de la Ley Orgénlca del Poder Judlclal de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domk:lllo o v d, tengan o llegaren a tener. 
Dkl11111 Tercera. ConcMlacl6n. Cuando se suscite alguna controversia respecto de lo pactado en el contralo que legue a celebrarse con tlvo de este procedimlento. ·El prestador de servicios· 
podrá acudir al procedlmlenlode concillad6n en términos de lo previsto en los artlculos del 19611201 1 Acu Gener lraclón 008 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F 
R.F C. SCJ-950204-GPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6' PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, O F. 
TELS.; 41131100 Ext. 5305_ 5722, 5321. 5721V5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 09100, MEXICO, D.F 
TELS.: 5701 2036 v 5763 7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

4516003841 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FERNANDO ALBERTO SANCHEZ CHAVEZ I CALLE RETORNO 302 25-D P.B., COLONIA UNIDAD MODELO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 09089 / 56 97 81 41 , 56 97 81 41 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/1212016 

FECHA DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 
VER NUMERAL "11" 

1 OBSERVACIONES 
RF.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS~ SACF470530-1S2 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, MEX 

Canlidad Unidad Descripcion 

-DATOS BANCARIOS 

 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRES~ONDAN 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV RELACIONADOS C/OBRAS PUBLICAS EN DF 

P.Unitario 

SUBTOTAL 
l.V.A. 
TOTAL 

Importe Tolal 

659,669.89 

105,547.19 

765,217.08 

14 

Fecha de impresión. 1511212016 
12.32.36 



CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS IHASTA 290,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. Lll Supntm• Corte de Ju•tlcla de la Nación, en lo •uc9'lvo "la Supntma Corta" por conducto de •u ntpr9'entanta para lo• electo• de eate lnatrumanto manlflHta que: 
1.1 Es el máximo órgano deposffano del Poder Judicial de la Federación, en lénnlnos de lo d spues1o en Jos anlculos 94 de la Conslltución Polltlca de los Eslados Unidos Mexicanos y 1•, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación lue autorizada por el Dlreclor General de lnfraeslructura Flslca, medianle adjudicación direc:ta, de confonnldad con lo prevista en el art!culo 82 ummo párrafo, del Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de sepllembre de dos mu ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Cone de Justicia de la Nación por el que se 111gulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y deslnCOIJIOl'Ución de bienes y la contralación de obras, usos y servicios requeridos par este Tribunal. 
1.3 El Director General de lnfraeslructura Flslca eslé lacullado para suscribir el presente lnslrumento, de confonnldad con lo dispuesta en el articulo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mll ocho, del Comité de Gobierno y Admlnlstrac:lón de la Suprema Cone de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, edmlnlstración y desloC01p0ración de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo ralaclonado con el prasente contralo sellala como su damlclllo el ubicado en la Calle de José Maria Pina Suárez numero 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc. código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11. "El Prestador de aarvlclos• por conducto da su ntpresentante legal manifiesta bajo prol9'ta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta ccn personal con la sullclente experiencia y caltncaci6n para ejecutar las servlclos raquerldas par la Suprema Cone, asl como con tos elementos téallcos y capacidad económica 
necesarias para tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguna de los supuestas a que se refieren los 11111culas 48, fracciones 1, 11, 1~ , IV, V, Vt. VII , V~ I y X, asl como 58 lracción XVI , del Acuerdo General de Admlnlslraci6n Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerda Vl/2008, del veinticinco de sepUembre de dos mll ocho, del ComHé de Gobierno y Administración de la Suprama Cene de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para ta adquisición. admlnlstracl6n y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Atla Tribunal, 
11.4 Para lodo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domlclllo el ubicado en la carátula del presente Instrumento, en el apar1ado denominado 'Proveedor" 
111. "La Supntm• Corta~ y "El prestador da servicios" dacla,.n qua: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad juridlca con la que comparecen a la celebración del presente lnslrumenlo y manifiestan que todas las comunicaciones que se raaticen entra ellas se 
dirigirán a los damlclllas Indicados en las antecedentes 1.4 y 11.4 de este Instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Prime,., Condiciones gene,.les, 'El prastador de servicias· se compromete a proporcionar el servicio desaíto en ta caratula det presente Instrumento y a respetar en lodo momento e1 precla, plaza 
y condiciones de pago sellalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento tolal del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago sellalado en la presen1e cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual 'la Suprema Cona· no tiene obligación de cubrir nlngun Importe adlclanal. 
Segunda. Pena convencional. En caso de IDCllmottmtento de tas gbllgac!ones pactadas en el contrato. se aplicará una pena convencional equivalente al monto que rasulte de aplicar el 1 o~ al valar 
del servicia o servlclos que no se hayan realizada a saUsfacclón de la Suprema Corte. 
En caso de lncumot!m!ento en los plazos establecidos en el contrato slmptlflcado, se aplicara una pena convenclanat por atrasos que le sean Imputables en la raallzadón de los servicias, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que Imponen las trabajos no ejecutadas dentro del plazo Indicada en el apartado Inciso 'lecha de entraga• de la carátula del Contrato 
Slmptlflcada y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Terca,.. Requisitos pa,. realizar loa ~gos respectivos. Para electas fiscales 'El prestador de servicias· deberá presentar ta o las facturas a nombre de la ·suprema Cona· segun consta en la 
cédula de ldenllficacl6n fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el dam!clUa sellalado en la declaración 1.4 
de este Instrumento y demás requlSltos fiscales a que haya lugar, de acuerdo a lo Indicado en el punta 2.3 de la Convocatoria/Bases. 
Cuarta. Modtncaclones de este ln1trumento. Las condiciones pactadas en el presente lnstrumenlo podrén ser objeta de modificación en términos de la previsto en los antculos 12, fracción XXII; 
143 del rafericlo Acuerdo General Vl/2008, no habiendo ajuste de pracios. 
Quinta. Bltllcora. Se procederá de conrannldad con el anículo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 det Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Carie de Justicia de la 
Nación por el que se regulan tos procedimientos para la adquisición. admlnlstraci6ri y deslncorporaclón de bienes y la contralación de obras, usas y servicios requeridas par este Alla Tribunal. 
Se•ta. Inexistencia de rel•clón laboral. "El prestador de servicios·. como empresario y patr6n del personal que ocupe para la p111staclón de tos servicios proleslanales materia de esle contrata sera 
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás onlenamrentos en malaria de trabajo y seguridad social, par lo que rasponderá de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores prasentasen en su centra o de "la Suprema Cone', en relación con los servicias motivo de este contrato. 
'La Suprema Corle' estará !acuitada para requerir a 'El prestador de servicias· los comprobantes de afiliación de sus trabajadoras al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno a algunas de las trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de 'la Suprama Cone·, "El prestador de servicios" 
deberá reembolsar la tolatldad de los gastos que erogue ·ta Suprema Cone•, por concepta de lraslado, viáticos, hospedaje, transponacl6n, alimentas y demi\s Inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no e~lste relación laboral alguna can los mismas y desUndar a ·1a Suprema Cone· de cualquier Upo de responsabU!dad en ese sentido. 
Las panes acuerdan que el Importe de las referidas gastos que se llegaran a ocasionar, podrén ser deducidas por 'la Suprema Corte' de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
~ndependlenlemenle de las acciones legales que se pudieran ejercer, 
Séptima. Subcantnitaclón Dada la naluraleza de los servicios no se permKe la subcontratadón de los mismos, par la que sera causa de reclslón. 
Octava. Confidencia lid ad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con moUvo de la celebracl6n de este contrata, es propiedad de 'la Suprema Corle", por lo que 'E¡I 
prestador de servicios', por si a a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultada a dala obtenido de los servicias a 
trabajos prestados a la primera. 
Novena. Rescl•lón. Queda expresamente convenido que ·1a Suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente contrata sin necesidad da que medie declaración judlclal, en caso de que 'El 
prestador de servicias' deje de cumpUr cualquiera de las obligaciones que asume en este contrata por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeta de embarvo, huelga estallada, 
concurso mercantll a liquidación. 
Anles de declarar la rescisión, "la Suprema Cane• nollfocará por escrito las causas respec11vas a ·e prestador de servidos" en su domicilio senatado en la declaración 11.4 de este lnstrumenlo, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste la que a su dereCho convenga, anexe las documentos que estime convenientes y aparte, en su casa, 
las poJebas que esllme penlnentes. Vencido ese plazo el órgano competente de ·1a Suprama Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, la que se comunicaré a "El prestador de 
servicios" en su domicilio senalado en ta declaración 11.4 de Instrumento 
Décima. Del fomento 1 la transparencia y de la protección de datos peraonalea. Las panes estén de acuerdo en que el presente Instrumento conslftuye lnfonmacl6n pública en ténnlnos de la 
dispuesto en los artículos 1'. 70, 103 y 118 de la Ley General de Transparanda y Acceso a la lnfannacl6n PubUca Gubernamental, por lo que las gobernadas podrán realizar su consulta. 
De canlormldad ccn lo establecida en el arlículo 71 del Acuerda General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información PúbUca Gubernamental y Prolecdón de Datas Personales de la 
Suprema Carie de Justicia de la Nación, del nueve de julio de das mH oeho, relativo a tos órganos y procedimientos para tutelar en el émblto de este Tribunal las derechos de acceso a la lnfonnaci6n, 
a la privacidad y a la proteccl6n de dalas personales garantizados en el anrcuto 6' Consliluclanal, 'El prestador de servicias' se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nlngun media, aun 
elec:1rón!co, ni por conferencias y/o lnlormes las dalos personales a que tenga acceso con motivo de la documenlación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago comtspondlente al 10% del manta total de este instrumento, par concepto de pena convencional. 
Décima Primera. Legl•laclón apllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constHución polltlca de los Estados Unidos Mexicanas, el 
Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinllclncc de Septiembre de das mll ocho, del Comilé de Gobierno y Administración de la Suprema Cene de Justicia de la Nación y en la no prevista 
en éste por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos ClvPes, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Admlnlstraüvas de 
los Servidores Publlcos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, en la conducente. 
Décima Segunda. Resolución de controverslH. Para efee1a de la lnterpretacl6n y cumplimiento de la estipulado en este Instrumento, "El prastador de servicios· se somete expresamente a tas 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprama Corte' renunciando a cualquier fuero que en razón de su damlclUo tenga o llagare a ton , do conformidad con la Indicado en el anlcuto 11, lracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacl6n renunciando en fonna expresa a cualquier otro 1 que en razón de su dom o o vecindad, tengan o llegaren a tener. 
Décima Tercera. Conclll1clón. Cuando se suscite alguna controversia respecta de la pactado en el rato que Pe e a celeb con moüvo de este procedimiento, 'El prestador de servicios· 
podré acudir al procedimiento de concillacl6n en ténninos de to previsto en los antculas del 196 al 201 del ner '1'11 - clón Vl/2008 
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Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 102, 103, fracción I, 109 y 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de veintiocho páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma de  

una persona física y datos bancarios acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco 

con número de clave CT-VT/A-13-2025 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 
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